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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto derogando la Orden de 6 de 

Noviembre de 1931, relativa a la 
publicación de la “Revista de Estu
dios M ilita resú n ica m en te  en cuan
to se refiere a su impresión, tirada 
y encuadernación en la imprenta y  
talleres de este Ministerio,— Página 
1922.

Otro nombrando Ayudante de Orde
nes de S. E. el Presidente de la Pie- 
pública al Comandante de Caballe
ría D. Luis Riaño H errero.— Pági
na 1922.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario al Coronel 
de Infantería, en situación de reti
rado, D. Augusto Alvarez de Toledo 
y Calero.— Página 1922.

Otro ídem id. de Inspector Médico ho
norario al Coronel Médico, en si
tuación de retirado, D. Enrique Re
dó Vignau.— Página 1922.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para la adquisición 
de 800 morteros de Infantería de 
50 milímetros, sistema “ Valero” , y  
15.000 granadas para los mismos 
Páginas 1922 y  1923.

Ministerio de la Gobernación
Decreto nombrando Delegado del Go

bierno en Mahón a Da Valero Mu
ñoz Ayarza.— Página 1923.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que el Laborato
rio de Mecánica Industrial y Auto
mática <(Torres Quevedo” , quede in
corporado de im modo permanente 
a la Fundación Nacional para In- 
i m gaCÍ°neS Cienüficas Página

Otro facultando al Ministro de este 
Departamento para autorizar a los 
patronos universitarios a que, con

garantía de los caudales de las Fun
daciones, puedan, convenir operacio
nes de préstamo.— Páginas 1923 y  
1924.

Otro relativo a contratos de servicio  
y elementos de la Jimia Nacional de 
Música.— Páginas 1924 y  1925.

Otro redactando, en la forma que se 
indica, el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Enero de 1921.— Pá
gina 1925.

Otro concediendo validez académica, 
desde 1.° de Enero de 1933, a iodos 
los estudios superiores de Piano, 
Violín, Declamación y asignaturas 
anexas que se cursen en el Conser
vatorio Municipal de Música y De
clamación de Cartagena. —- Páginas 
1925 y  1926.

Presidencia del Consejo de M inistros.
Orden elevando a definitivo el nom

bramiento de D. Manuel Carmona 
Torres para el cargo de Mecánico- 
carpintero del Instituto Geográfico, 
Catastral y  de Estadística.— Página 
1926. *

Ministerio de Justicia.
Orden desestimando instancia eleva

da a este Ministerio por D. Francis
co Cabrero Gallo.— Página 1926.

Otras relativas a ascensos y nombra
mientos_ de los Jueces de primera 
instancia e instrucción aue se m en
cionan.— Páginas 1926 a 1940a

Ministerio de la Guerra.
Orden circular concediendo la liber

tad condicional a los reclusos qu& 
se indican.— Página 1940.

Ministerio de la Gobernación
Ordenes concediendo el retiro a los 

Sargcnlos de la Guaráiy civil que se 
mencionan. —  Páginas 1940 y  1941.

Otra disponiendo que el pase a situa
ción de reserva del Capitán de la 
Guardia civil D* Patricio. Gar@¿*

Roldan se entienda rectificado eii 
el sentido a percibo de haberes, en  
la forma que se indica. —  Página 
1941.

Oirá concediendo el pase a situación 
de disponible voluntario al Coman
dante de la Guardia civil D. Manuel 
España Garda.— Página 1941.

Otra ídem id. de reemplazo volunta
rio al Comandante de la Guardia cU  
vil D. Antonio de Toro Durio.—Pá
gina 1941.

Otra disponiendo se celebre concurso 
para proveer una vacante de Te* 
nienle coronel, Jefe de estudios del 
Colegio de Guardias Jóvenes {Sec
ción Vaidemoro).— Páginas 1941.

Otra desestimando instancia del Ca* 
piíán de la Guardia civil, en situa
ción de reserva, D. Arturo Pita Do 
Regó,— Página 1941 y  1942.

Otra disponiendo se celebre concurso 
para proveer una vacante de Te- 
niente coronel, Jefe de estudios del 
Colegio de Guardias Jóvenes (S e o  
d on  Madrid)..— Página 1942.

Otra ídem id. id. de Comándenle, pri
m er Profesor del Colegio de Guar
dias Jóvenes {Sección Vaidemoro)4 
Página 1942.

Otra disponiendo que por la D irección  
general de Sanidad se convoque con+ 
cu? so para proveer la plaza de Prac* 
V.cante fem enino chl Sanatorio An« 
tifuberculeco de Alcoheíe.— Páaina 
j 942._

Otros declarando desiertas las plazas, 
que se indican.— Página 1942.

Gira disponiendo se den las gracias (t 
ios miembros que han formado par
te de la Delegación española en las 
Conferencias Telegráfica y Radióte- 
legráfica.— Páginas 1942 y 1943. ■

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Orden accediendo a la deuolu^^¡M ^  

la fianza solicitada p o r  dQmffdJon- 
suelo Iglesias Villegasp Habilitada 
que fue de los Maestros nacionales 
de los partidos que se indican.— Pá
gina 1043.

DJim fomi&



1 9 2 2  1 2  M a r z o  1 9 3 3  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  7 1
      

ladas jobre supresión o anulación1
de Escudas,— Páginas 1943 y  1944.

Minisí esrio de Trabajo y Previsión.
Qr'denes disponiendo que ¡as repre

sentaciones patronal y obrera de los 
■ Jurados mixtos que se indican que- 
. den constituidas en la 'f orma: que se 

expresa.— Páginas 1944 y. 1945.
Otra ídem se ; publique en este perió

dico oficial ¡a relación de oposito
res aprobados para la provisión de 
plazas de Inspectores provinciales 
de Trabajo.— Página 1945.

deíSfer&s piblieas.
O rden .disponiendo que en-lodos tos 

proyectos redactados o que se re
dacten p o n ía  Dimccíón de la Co
misión de Enlaces ferroviarios de 
Madrid, se incluirá una partida 
equivalente al 5 por 100 de contra
ta.—Página 1945.

-Qlm- {rectificada) -.acordando la ■ adhe
sión de España. representada por 
este Ministerio, a la. Comisión inter
nacional de grandes presas de la 

......Conferencia.m undial de la energía.
Páginas 1945 y 1940.

^ Ü É M o it íe iA g r f e u J t i i r » ,  Indnstriay Comercio.
. Qfdenes resolviendo instancias diri- 
. pidas a. -. este < M inisleña. ■ por ¡os se- 

- ñores que se "indican-,— Péginas. 1946 
y 1947.

Administración Central.
H acienda.—- Dirección general de lo 

Contencioso del :Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitan
do la exención • del impuesto que 
grava ¡os bienes de las personas ju
rídicas Página 1947.

• Dirección general del Tesoro público.-
Lotería Nacio-nah— N.oia de los nú
meros y:poblaciones donde han co
rrespondido los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página-1948.

Dirección general d e ja  Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las factu
ras de capones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido ai Banco de España 
para que proceda a su pago.—Pági
na 1949.

Gobernación. — Dirección general de 
Sanidad.— Nombrando a D. .Miguel 
Fernández Lesmes Practicante del 
Instituto Antipalúdico y de Higiene 
rara! de Navalmoral de la Mata.—*

. Página 1949.
Circular convocando a concurso la 

provisión de una plaza de Practi
cante femenino del Sanatorio Aníi- 

■ tuberculoso- de Alcoheie. — Péaina 
1949. .

InstrugczóN'■-púelíca.- — .Dilección ge- .
* neral de Enseñanza Profesional y 

Técnica.— • Nombrando Presidente
■■■del-Patr.o-n.alQ local de Formación 

Profesional de Cádiz a D. José Co- 
.rripio 'Rey.— Página 1949.

O b r a s  p ú b l i c a s , —  Dirección genera] 
de Puertos.—Autorizando a D. Fran
cisco Viílalba Rodríguez para insta
lar un depósito flotante de sal en c¡ 
puerto de La Luz.-.—Página 1949.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas. —■ Autorizando a la Compañía 
Santand-er-Medilerráneo * para deri
var cuatro litros de -agua, por segan
do, del río Duero, en término de 
So tí a.— Pág i. na. 1950.

Sección de Aguas.—Trabajos H idráu
licos.—Aprobando los créditos que 
se indican para ¡as obras que se 
mencionan .—Página 1951.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.—- 
Concediendo mi mes de licencia  pa
ra asuntos propios al Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Agrónomos:alón 
Ramón Ir asusta To l o sana.- --Pan iu a 
1952.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Sección de Po
lítica Arancelaria. — Instancia de 
admisión temporal.-—Pagina 1952.

A n e x o  ú n i c o .— O p o s i c i o n e s  a las Cá- 
■■ ledras de Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia, vacante en 
la Universidad Central; a la de Len
gua y Literatura españolas, en la 
Universidad de Valencia; a la de- 
Lógica Fundamental, en ¡a Univer
sidad de Santiago, y a las de Biolo
gía en ■ las Facultades de ■ Ciencias de 
Cádiz y La Laguna. —  S u b a s t a s ,— 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— -C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.

M INISTERIO DE LA GUERRA

 DEECRETOS
. Con objeto de mejorar las condicio- 

■--$3es e n ; que se. desenvuelve la Revista  
.'de..Estadios.Militares, publicación téc
nica ‘profesional del Estado ..Mayor 
;£entr.ab dcLMinisterio • de-las Guerra, y 
de aprovechar la capacidad de la in- 
‘áustria Racional, relacionando así los 
.Intereses y .aspiraciones -conmines a 

. M a  y otra,.spuede convenir• que de. la 
Impresión, tirada y encuadem ación 
de los ejemplares de aquella Revista

■ se encargue a la entidad.que,-.median-
■ te concurso, ofrezcacondiciones más 
{ventajosas. Mas en el caso de no pre
sentarse lid iad o r alguno o de que las 
ofertas no satisficiesen, continuarían 
desempeñándose, como basta el pre- 
tente ios ■ mención a dos :servicios.

Por lo expuesto y a propuesta del 
-Ministro de la .Guerra, y de acuerdo 
;oon -el -Consejo de Ministros,

‘.Vengo enidecretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogada la Or

illen de 6 de Noviembre de 1931 de di
cho Departamento, relativa a la pu

blicación de la Revista de Estudios 
MiMiores, únicamente ■•en ciianta.se re- 

/üere .a. .su. impresión., tirada y ^n cu a- 
Ádernaeión ; en 3a im prenta y  talleres 

íe l  Ministerio de ki Guerra, snbsis;- 
•■ ^ ^ ^ . •los- '-demás -^xtre-mos une com

prende dicha Orden y continuando 
por tanto .su redacción y. administra- 
.clan a cargo del Estado Mayor .Cen
ara!, al. cual se. autor iza para, '.contratar 

•■'los -mencionados • servicios '-mediante
• concurso 'ajustado a las disposiciones 

vigentes.
Artículo 2.° . Caso de que el referi

do concurso se declarase desierto, o 
de que no conviniese ninguna de las 
proposiciones., que puedan.. presentar
le,-se: entenderá en vigor, en, todas sus 
' partes la Orden que por este Decreto 
se deroga y continuarán' desempeñán
dose los enumerados servicios como 
hasta el presente.

Dado en ..Madrid a o rc e  de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres, 

i NIOETO ALOúLAdSAMGRA Y TORRES 
B33 P re s id e n te  del C onsejo  d© .M in istros, 

M in is tro  de la  G uerra ,
; Manuel . Azana

A propuesta del Secretario general 
de la Presidencia de la República y de 
acuerdo con el Ministro de la Guerra* 

Vengo en. nom brar mi - Ayudante de 
Ordenes al Comandante de Caballería 
D. Luis Riaño Herrero.
., Dado., en Madrid, a once de,Marzo: de
.m il,novecientosTreinta y;tres.j
NIOETO ALCALA-ZAMORA X'TORRES 
M .Prosident© Sel .Consejo Se Ministros, 

Jk¡Üjü«t»o ele la Guerra*
\ Manuel

Em consideración a lo solicitado.por 
el Coronel-de Infantería, e:v-situación 
de retirado, D. Augusto Alvarez ele To
ledo y Calero, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Leyi de 4 de 
No-vi emb re de i 9 31,

Vengo en concederle, el empleo de 
General de.Brigada honorario* con los 
beneficios que .otorga .la citada Ley.

-Dado ■ en Madrid a once ■ de Marzo, 
de mil novecientos treinta y tres. 
•NICETO ALCALÁ-ZAMOEA Y TOELES ’ 
m  P re s id e n te  del Consejo do M in is tro s ,

M in is tro  de la  G u erra , ;
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel Médico, en--situación-de re
tirado» D. Enrique Redó Vigilan, el 
cual reúne las condiciones- exigidas 
por la Ley de 4 de-Noviem bre de 
1931,

Vengo en concederle el.em pleo de 
Inspector Médico honorario, con los 
b eneficios • que otorga la cita da Ley.

Dado en M adrid a once de Marzd 
• d e ..m il- novecientos;'treinta y ‘ tres. 
.NICETO' ALCALA-ZAMORA Xí TORRES. 
E l . Presidente del Consejo d e ^  

M&oistra Ue la Gáerra, 4
, . Manuel;: Azaíía

'A propuesta del Ministro He-la Cnf» 
Y lfL . de, conformidad con. el .Consejo á ñ
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Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretal* lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre- 

,cüado Ministro 'de la Guerra para que 
sin las formalidades de subasta o con
curso, y como caso comprendido en 
el párrafo segundo del artículo 5 5 'de 
la vigente ley de Adminisiracioni y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se adquieran directamente de D. Vi
cente Valero de Bernabé, como repre
sentante legal de la Casa Esperanza y 
Compañía, S. A., de Guernica (Vizca
ya),' 800 morteros de Infantería de 50 
'milímetros, sistema b a le ro ” , y 15;000 
granadas para los mismos, por el im
porte total de í ¡093.500 pesetas, que 
será satisfecho con cargo al crédito 
que existe en el capítulo 10, artículo 

'único, de la Sección cuarta, dél vigen
te presupuesto. *

Dado en Madrid a once de Marzo 
de rail-novecientos treinta y tres. 
m C IÍT O  A LCA LA -ZA H O RA . Y T O R R E S 
jSI Bresidente del Consejo do-Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel ; Azáña

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo, en nombrar Delegado del Go

bierno en Máhón a D, Valero Muñoz 
Ayarza.

Dado en Madrid :a¡ cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y tress 
.. MXCETQ ,ALCAL,VZAMOItA ¥ TOliUKJI 
.J£l .JáiaMro de da .CoberaaGión̂

Santiago ?.Casares O mito ga

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTESDECRETOS
Habiendo pasado a depender del 

Ministerio de Instrucción pública y/ 
Bellas Artes el Laboratorio de Mecá
nica Industrial y Automática “ Torres 
Quevedo” , y debiendo asumir la Fun
dación Nacional para Investigaciones 
Científicas y Ensayos de Reforma la 
responsabilidad del funcionamiento 
de! Laboratorio y  de los gastos que él 
Ocasióne, y  que al mismo tiempo el 
Director tenga la pierna autoridad que 
le es indispensable para la dirección 
científica y los problemas técnicos, se 
hace necesario establecer la ¡debida 
coordinación en beneficio de los fines 
de ambas Institucionés,

Por tales consideraciones, de acuer- 
do con el -Consejo de Ministros y  a 
propuesta del de ínstruccióní pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Laboratorio de Me

cánica Industrial y Automática “ To
rres QuevedoV-queha pasado a de
pender de dicho © eparlamento y se 
halla dotado >en el capítulo 15, artícu
lo 19, del presupuesto vigente, queda
rá incorporado de un modo perma
nente a la Fundación Nacional parai 
Investigaciones Gá en tíficas y Ensayos 
de Reforma, constituídai por .Decreto 
de 13 de Julio,; ratificado por Ley -de 
5 de Diciembre, de 1931; ¿

Artículo 2.° De acuerdo con lo pre
visto en dichas disposiciones, la Fun
dación Nacional se encargará de la 
dirección del Laboratorio, percibirá 
las consignaciones.que para él se con
signen en los Presupuestos y cuales
quiera otros ingresos que tenga; auto
rizará los gastos y rendirá cuentas.

Artículo 3.° Seguirá en su actual 
cargo de Director de Laboratorio don 
Leonardo Torres Quevedo, y en el ca
so de vacante, la Fundación designa
rá quién haya de sucederle. El Direc
tor dél Laboratorio propondrá anual
mente ; la distribución fie gastos y el 
personal técnico y  administrativo que 
considere necesario y la retribución 
que deba asignársele; la Fundación 
resolverá sobre estas propuestas, de 
acuerdo con lo dispuesto en eLarticu
lo á.° del Decreto mencionado. Cuan
do se trate de personas que ocupen 
puesto en la Administración .pública 
y-se requáerauna autorización del Go
bierno,< la Fundación ¡propondrá? algu
na de las soluciones que establece el 
artículo 6.° del Decreto de 13 de Ju
lio de 1931,

Artículo 4,° El Director del Labo
ratorio será Jefe fiel personal y regi
rá las actividades científicas y técni
cas y la administración interior; pero 
con autorización de la Fundación po
drá delegar algún ai de esas funciones 
en Subdirectores o Jefes de servicios 
especiales.

Artículo 5.° La Fundación y el Di
rector del Laboratorio organizarán és
te en la medida y con él ritmo que 
permitan los recursos y el personal 
disponible, para que en él se hagan:

a), Investigaciones científicas de 
automática y sus aplicaciones indus
triales,

b) Estudios y fabricación de apa
ratos/preferentemente al servicio de 
los Centros científicos y Estableci
mientos de enseñanza del Estado.

e) Preparación del personal que 
pueda cointribmr a elevar el nivel y 
garantir la continuidad fie la obra y 

oSu^da tanáhtáw útil nara ‘otros* Den-

tros de investigacián científica e in
dustrial.

Artículo 6.° El Director dél Labo
ratorio dará cuenta anualmente a 1$ 
Fundación de los trabajos realizados 
por el mismo, de su organización, sú$ 
necesidades y sus ingresos y gastos, 
en una Memoria que lai Fundación, si" 
lo estima oportuno, podrá pasar cofri; ■ 
su informe ál Ministro. :

Dado en Madrid a nueve de Marzo , 
de mil novecientos treinta y tres. j

N1CKT-0,ALCALÁ-,ZAMORA YTOIUVE& '
ISI Ministro de Xnstrnceión púbUcü 

•jmJtelInA tete»,
Febnanoo de los; Ríos.- UanuTL

La concesión de la personalidad ju
rídica a Jas Universidades fie Espafia ¡. 
por el artículo 1.° fiel Decreto fie 2 fie  ; 
Octubre de lfi30, considerándolas, cor
poraciones d e interés público . fie las 
comprendidas en e l: artículo 35 del Có
digo civil, con; capacidad legal bastan
te, así para adquirir y administrar 
bienes, como' para contraer uMágaoio- 
nes y  ejercitar acciones en defensa . f i e 
sus derechos, dentro fie los Emites; le 
gales, obedeció principalmente a la 
necesidad fie que nuestros primeros 
Reñiros fie; enseñanza- superior desem 
volvieran sus actividades y aplicaran 
sus medios de vida mediante un régi
men fie verdadera autonomía para que 
sea la propia Universidad la que seña
le el cauce por el.íque ha de desenvoi- 
ver sus elevados fines docentes y cul
turales en armonía con las progresb 
vas corrientes de los modernos anhe
los de civilizadora espiritualidad.

Para esto precisa dotar en primer 
término fie medios económicos a las 
entidades universitarias, y por ello, al 
preocuparse fie tan importante y pri
mordial fundamento, el referidoJDecre- 
to consignó en su artículo 19 entre Jos 
bienes y recursos de los patronatos de 
las Universidades, los fondos proce
dentes de Fundaciones docentes en el 
distrito universitario, extinguidas por 
caducidad de su objeto o imposibili
dad de su realización con arreglo a las 
disposiciones vigentes. Mas la forma 
evidente de reconocer y. aprovechar el 
verdadero valor de esos bienes es el 
beneficio que pueden ofrecer, quizás 
más que con su empleo directo que 
ocasionaría tal vez en algún momento 
el quebranto del pecunio fundacional 
con el crédito que su importe ¡repre
senta para servir deJ base; 
nes y contratos que~éir momento q|- 
terminado puedansensóh^iúnfie p rd  
blemas económicos sqrgMos' en la ,
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las instituciones Universitarias a que
$e liallan afectos dichos recursos.

De aquí la conveniencia de que por 
¿1 Poder público se facilite el medio 
de que con las formalidades y requi
sitos más exigentes, para la seguridad 
e integridad de dichos bienes, puedan 
Sobre ellos los Patronatos Universita
rios realizar las operaciones de crédi
to necesarias a obtener fondos con que 
dar solución a los referidos problemas 
de orden económico suscitados por la 
necesidOd en el desarrollo y cumpli
miento de los fines docentes.

Es bC3e, además, de una disposición 
legal favorable a la concesión de la 
autorización para realizar operaciones 
de crédito con la garantía de tales re
cursos, de una parte del artículo 1.° del 
Heal decreto de 24 de Julio de 1913, 
topia casi literal de la de Gobernación 
áe 14 de Marzo de 1899, a virtud de la 
&ual se autoriza al Rectorado para ven
der e hipotecar los bienes inmuebles 
amortizados o no amortizados de una 
luíÉdaeión, para recibir dinero a prés
tamo, convertir en títulos al portador 
las inscripciones intransferibles de la 
Seuda y negociar los demás valores 
representativos del capital fundacional 
aín más exigencia que la del oportuno 
expediente, de donde recta y razona
blemente se deduce que igualmente ha 
4e poder ser con mayor motivo facul- 
iftd del Protectorado Universitario la 
ie  autorizar hipotecas, pignoraciones 
y  realizar otros contratos y operacio
nes de carácter financiero derivados 
?iel derecho dominical y que sin afec
tar posiblemente como aquellos otros 
i e  venta, conversión y negociación a 
& integridad de dichos bienes funda- 
fonales, puedan permitir el aprove
chamiento beneficioso del crédito que 
los mismos proporcionan, doctrina que 
explícitamente reconoció y en ella basó 
su resolución el Decreto de 25 de Oc
tubre de 1913.

Por todo lo cual, a .propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se faculta al Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes 
para autorizar a los patronos univer
sitarios a que con la garantía de los 
caudales de las fundaciones benéfico 
¡docentes de carácter particular, que 
¡ellos representen y administren, por 
hallarse comprendidos en los recursos 
a que se refiere la letra B) del artícu
lo 19 del Decreto de 2 de Octubre 
de 1939, puedan convenir operaciones 
de préstamo.

Artículo 2.° Para que dicha autori

zación pueda otorgarse será indispen
sable: A. La formación previa de ex
pediente, en el que se acredite la causa, 
necesidad y utilidad de la operación 
crediticia. B. El asesoramiento e in
forme favorable del Patronato Central 
de Fundaciones y del Consejo Nacio
nal de Cultura, sin perjuicio de cuan
tos dictámenes estime oportuno solici
tar. e l‘Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes. C. Que la operación se 
concierte con el Instituto Nacional de 
Previsión, con la Caja Postal de Aho
rros, con el Banco de España y con 
cualquiera otra entidad oficial recono
cida y autorizada por el Estado, según 
lo prevenido en el Decreto de 25 de 
Octubre de 1913. D. Que el interés que 
se fije no sea nunca superior al inte
rés medio que se pague en el mercado.
E. Que quede absolutamente asegurada 
la intangibilidad del capital fundacio
nal, salvo en cuanto sirva de garantía,
F. Que la Fundación siga percibiendo 
directamente sus cuentas y productos 
en las épocas señaladas. G. Que. a más 
de la garantía de los bienes propios 
del Patronato Universitario, obligue 
éste expresamente al cumplimiento de 
la nueva obligación contraída, la obra, 
el servicio o la mejora que se realice 
con el producto del préstamo. H. Que 
el contrato o la operación no pueda 
tener duración que exceda de veinte 
años. I. Que no se apruebe presupues
to anual alguno de la Universidad obli
gada, sin que se incluya en el mismo 
partida suficiente para la amortización 
dél préstamo y pago de intereses. 
J. Que hasta hallarse fotalmente can
celado el préstamo no pueda concer
tarse otro nuevo; y K. Que el capital 
del préstamo no exceda nunca en su 
importe de la cuarta parte del valor 
efectivo de la garantía al tipo de coti
zación cuando se concierte el présta
mo, si se trata de valores cotizables 
o del valor de tasación si se trata de 
inmuebles.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES
3331 Ministib de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando  de los Ríos U r k u t 7

En la legislación que creó la junta 
Nacional de la Música y regula su or
ganización (Ley de 4 de Noviembre 
de 1931 y Reglamento de 1.° de Julio 
de 1932) se nota ¡que sin duda por el 
buen deseo de procurar rapidez a su 
funcionamiento, y con el fin de que 
cuanto antes se recogieran los benefi- 

I cios que para el Arte lírico español

ha de producir la constitución de tal 
organismo director, fué descartado de 
¡aquellas disposiciones legales cuanto 
se refiere a la facultad de contrata* 
ción de servicios y elementos, así ma
teriales como personales y artísticos, 
necesarios para la eficacia de las cam- 
pañas de arte a realizar en relación 
con el fomento y prosperidad del ar
te de la música en España.

Del mejor eneauzamiento de este in
teresante extremo se deriva otro de 
capital importancia para el desarrollo 
de los planes a ejecutar, cual es el da 
obtener el cumplimiento de obligacio
nes y el respeto a los derechos que 
nazcan y se consignen en debida for
ma. Tal es la meditada dirección en 
caso de litigio, que pudiera originarse 
por mala redacción o incomprensión 
de tales contratos, para cuyo otorga
miento no se contó con el idóneo y 
técnico parecer de quien, llegada la 
ocasión, pudiera con su experiencia 
y bajo su profesional responsabilidad 
evitar, quizás, las contiendas judicia
les, y en último lugar, defender los in
tereses de la Junta Nacional, que en 
realidad son del Estado.

Por lo mismo, la autonomía técnica 
y administrativa que se concedió a la 
Junta para la más desembarazada rea,* 
lización de sus fines peculiares, no 
excluye la intervención del Estado y 
de sus órganos jurídicos e¡n defensa 
de los intereses legítimos -de lai Junta.

Por tales razones y como comple
mento o adición a la Ley de 4 de No
viembre' de 1931, y al Reglamento de 
1.° de Julio de 1932, se hace preciso: 
dictar esta disposición, en la que se 
regula la intervención del Estado en 
todos aquellos actos o aspectos de la 
vida de la Junta Nacional de la Mú
sica, cuyo desenvolvimiento tenga ca
rácter jurídico, mediante pactos y 
convenios que impliquen la actividad 
de la misma y deban ser objeto del 
estudio, dictamen e interpretación 
competente.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Presidente de la 

Junta someterá a la aprobación del 
Ministerio de Instrucción pública, por 
conducto y con la aprobación del 
Director general de Bellas Artes, un 
modelo de cada uno de los contra
tos más corrientes que haya de rea
lizar, en uso de las atribuciones au
tónomas que en el aspecto técnico, 
artístico y administrativo le conce
de la Ley de 4 de Noviembre de
1931. y el Reglamento de 1.° de Julio de
1932, para adquirir, enajenar y puCr
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la r servicios personales o compromi
sos de actuación ¡artística» y para  la 
realización de operaciones de crédito, 
así corno también la interpretación de 
preceptos legales relacionados con la 
razón de existencia de la Junta Nacio
nal y el estudio a que se refiere el 
párrafo noveno del artículo 2.° de la 
Ley citadau

Artículo 2.° Dichos proyectos de 
contrato y los de resoluciones en los 
demás asuntos a que se refiere el ar
tículo anterior, no podrán ser objeto 
de aprobación por la Superioridad sin 
el informe de la Asesoría Jurídica del 
M inisterio de Instrucción pública..

Artículo 3.° En el caso de que la 
¡mencionada Junta estim ara proceden
te el ejercicio de acciones ante los 
Tribunales, lo pondrá en conocimien
to de la Dirección general de Bellas 
Artes, y ésta, previo informe de la  
Asesoría jurídiea¡, procederá en la for
ma dispuesta en el artículo 9.° del Re
glamento de la Dirección de lo Con
tencioso, de 18 de Junio de 1925, para 
que recaiga la resolución correspon
diente, y en su ca,so, sean comunica
das por ésta instrucciones al Abogado 
del Estado a que corresponda,

En los asuntos propios de la Junta, 
sea demandante o demandada, la re
presentación en juicio la tendrá el 
Abogado del Estado respectivo, que 
cuidará, en su caso, se justifique ha
berse apurado la vía gubernativa, pre
via a la judicial, según los preceptos 
establecidos para las reclamaciones 
de esta índole en el Real decreto de 
23 de Marzo de 1886. Dicha represen
tación será ejercida conforme a los 
preceptos del mencionado Reglamento 
de la Dirección de lo Contencioso, 

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres, 

NfCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
MI Ministro de Instrucción püblie* 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U rru ti

El deseo de estrechar cada vez más 
las relaciones espirituales entre las 
Repúblicas hispano-americanas y Es
paña movieron al Poder público en 
varias ocasiones a dictar medidas en
caminadas a que aquel acercamiento 
fuera tan intenso como cordial y rá 
pido, seguro de que se establecería 
así una viva corriente de fraternidad 
y comprensión entre aquellas Repúbli
cas y esta otra República hermana, 

-interesada siempre en fortalecer sus 
lazos culturales con las Naciones de 
origen hispano.

Entre aquellas medidas se cuenta 
el Real decreto de 21 de Enero de 
1921» ñor el cual se crearon becas me

tálicas con que ayudar a los estudian
tes hispano-americanos que vienen a 
nuestros Centros docentes á am pliar 
sus conocimientos y hacen posible al 
regresar que sean voceros documenta
dos de las actividades y progresos de 
los afanes creadores de la nueva Es
paña.

Por el artículo 2.° de la citada dis
posición—que modificó el Real decre
to de 10 de Noviembre del mismo 
año—quedó establecido que las aludi
das becas se concederían a alumnos 
matriculados que cursaran los estu
dios universitarios y superiores en 
Centros españoles de carácter oficial; 
pero es el caso que antes, por mocio
nes particulares elevadas a este Mi
nisterio, y ahora, por una instancia 
muy razonada de la Asociación de la 
Prensa de Madrid, se significa al Go
bierno de la República la convenien
cia de que alternen en el disfrute de 
dicho beneficio alumnos y periodistas 
hispano-americanos, sin que en esta 
nueva distribución haya cambio sen
sible, ya porque, como con acierto se 
desprende del escrito de la mencio
nada Asociación, el verdadero perio
dista, es, si no un estudiante, sí un es
tudioso que, poco avaro del saber, ha
ce entrega de sus enseñanzas, pública 
y cuotidianamente, inmediatamente de 
lograrlas.

Al adm itir la propuesta se lograrían 
dos fines: prim ero, que nuestra cultu
ra  fuera prácticamente conocida en 
América al volver allá los estudiantes 
convertidos en Operadores, Ingenie
ros, Letrados o Artistas; y segundo, 
que la comunicación del periodista 
becario con su órgano de publicidad, 
allá—-aun disfrutando, como es natu
ral, de la más amplia libertad de en
juiciamiento—fuera día por día, con 
la eficacia y la sugestión de la letra 
de molde, dando a conocer nuestras 
instituciones, n u e s t r a s  costumbres, 
nuestros adelantos, nuestros grandes 
artistas, nuestros hombres de cien
cia...; en una palabra: cuanto integra 
el gran acervo cultural de España, no 
apreciado a menudo en su justa pers
pectiva.

Tendiendo, pues, a que la trabazón 
de espíritus .entre España y aquellos 
países sea cada día más positiva, hon
da y eficaz, a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El artículo 2.° del Real 

decreto de 21 de Enero de 1921, c o n  
la¡ nueva redacción que le dio el único 
del de 10 de Noviembre del mismo 
año, dirá así: Para lo futuro y a me
dida que vayan vacando las becas his
pano-americanas creadas para estu

diantes, se proveerán éstas a propues» 
ta de los respectivos Gobiernos, alteií-»/ 
nativamente entre un periodista y UB 
estudiante, a cuyo efecto la p rim era 
becai que haya de cubrirse lo será *n 
un periodista. i

Artículo 2.° Los periodistas becak 
rios justificarán su actuación profe*» 
siomal aquí, m ediante la Asociación 
de la Prensa de Madrid, sin cuyo cerv 
tificado mensual, acreditativo de la re
sidencia y del trabajo del beneficia
rio, no podrá éste hacer efectivos su» 
haberes, los que dejará de percibir si 
por motivo fundado, a juicio de dichaf 
Asociación, dejara de merecer este au» 
xilio. *

Artículo 3.° Queda subsistente e l' 
todo lo demás el repetido Decreto de 
21 d«e Enero de 1921 y su aclaratoria 
de 10 de Noviembre inmediato, coíi 
las variantes impuestas por distinta 
condición de los periodistas respecto 
de los alumnos oficiales matriculados 
en nuestros Centros de enseñanza. ¡ 

Dado en Madrid a nueve de ’Marao 
de mil 'novecientos treinta y tres, ¡ 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

JSJ Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos IJr r u t l

El Alcalde Presidente del Ayunta»; 
miento de Cartagena ha solicitado del 
Ministerio de Instrucción pública m 
declaren incorporadas a las enseñan
zas del Estado las que se verifican 
el Conservatorio de Música y Declama-' 
ción de dicha ciudad y se confirmen en 
sus cargos a los Profesores.

Teniendo en cuenta que dicho Cen
tro, creado y sostenido por él Ayunta
miento, a base de una perseverante 
labor y satisfactorios resultados, obtu
vo por Real orden de 6 de Junio 
de 1928, la validez tte sus enseñanza» 
elementales, por hallarse taxativamen
te dentro de las prescripciones legales 
vigentes; que su matrícula es numero
sa y se nutre principalmente con ele
mentos humildes, procedentes muchos 
de ellos de pueblos limítrofes tan im
portantes como La Unión y Mazarróm 
y ofrecen enseñanzas gratuitas a las 
clases obreras, y que la Junta Nació- ■ 
nal de la Música y Teatros Líricos no 
se opone a dicha concesión,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de acuerdo coii 
el Consejo de Ministros, decreta: 

Artículo 1.° Se concede va lidé#  aca -  
démica desde í.° de  Enero de- 1933 « 
todos los Esíudios Superiores de P ia 
no, Violín, Declamación y  asignatura©  
aiwtíis A® f ,  cursan en el
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torio Municipal do Música y. Declama
ción de Cartagena.

'Artículo 2.Q Él Claustro propondrá 
id  Ministerio el Reglamento por que 
se ha de regir en lo sucesivo dicho 
Centro, conforme al espíritu del esta
blecido en el Conservatorio de Madrid.

Artículo 3.° Él Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes no con
trae compromiso alguno 'en relación 
Con el sostenimiento de este Conser
vatorio y sus enseñanzas.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
$e mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
¡El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
•Fernando de los R íos U rrtjti.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Aerificadas por el Mecá
nico-carpintero de esa Dirección ge
neral, D, Manuel Carmona: Torres, las 
prácticas de un mes que la Orden de 
25 de Enero anterior exigía para que 
su nombramiento con carácter inte
rino fuese elevado a definitivo, y ha
biendo demostrado durante dichas 
¿prácticas la actividad y competencia 
necesarias para el desempeño de su 
fpometido,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido a bien disponer se 
eleve a definitivo el nombramiento del 
citado D. Manuel Carmona Torres pa
ya el cargo de Me cánico- c arpintero de 
ese Centro, por haber cumplido las 
condiciones exigidas; h a¡ c i é ndose 
constar esta resolución en el título ad- 
iniinistraíivo del interesado,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y .demás 
afectos. Madrid, .10 de Marzo de 1933.

p . D.,

H. CASTRO
«¿Señor Director general del Instituto 

'•Geográfico, Catastral y de Esta di s- 
Aica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

® este Ministerio .por D. Francisco Ca
brero Gallo, Secretario de Sala de la 
ñ&diencia de Zaragoza, en solicitud de 
jqae se dé lugar prclerente-en el Esca- 
i&íra de Secretarios -de Sala sobre el

gue ocupa D. Angel Caffarena Sola, 
porque teniendo igual tiempo de servi
cios efectivos es el recurrente más an
tiguo en la categoría, por ser más an
tiguo su nombramiento:

Resultando que, formulándose la 
cuenta del cómputo de tiempo de ser
vicios, como regla general, por años 
completos, meses de ¡treinta días y días 
sueltos y ¡no sólo por días, como de una 
parte de sus servicios lo hace el señor 
Cabrero, tiene a su favor el Sr. Caf
farena. un día más que el Sr. Cabrero» 

Este Ministerio ha acordado desesti
mar. Ja petición formulada porD . Fran
cisco, Cabrero Gallo y, en su virtud, 
declarar que no ha lugar a modificar 
j l  puesto que ocupa en el Escalafón de 
.su categoría, publicado en la Ga c e t a  
del 5 de Enero último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. y efectos consiguientes. Ma- 
b iid , .28 .de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor 'Subsecretario- deteste Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
-dispuesto en el artículo 41 de Ja  ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el- 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del "Decreto de 20 de Abril-de 193-2, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez-de ascenso, en la vacante produ
cida por ‘ promoción también de don 
José Cortés, a D. Luís Casuso y Obeso, 
Juez -de primera instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Torrecilla de 
Cameros, de entrada en la provincia 
de Logroño, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día '30 de 
Enero último, fecha de "su ingreso en
el.servicio activo de la Carrera.0

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.'Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO :G. ALAS 

Señor Presidente be la Audiencia de 
.Burgos,

Excmo. S r.; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adiciona! a la orgánica .del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo d-e 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 d.e Abril de.l-9,32, 

Este Ministerio acuerda promover ' 
en el turno 4.° a la categoría de Juez 
de ascenso, m  la vacante producida ’

por promoción también de O. "Vicen
te Saríhou, a D. Guillermo Peinador 
Vega, Juez de primera instancia, de 
entrada, que. sirve el Juzgado de Ban- 
de, b e  entrada, en la -provincia de 
Orense, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa -el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el d ía '28 de Diciem
bre último, fecha de su ingreso en el 
servicio activo de la carrera.

Lo que digo a ,V. E. para su conoci
miento y. demás efectos. Madrid, 8 b e  
Marzo ele 1933.

p. m,
LEOPOLDO G. ALAS. '

.-Señor Presidente be. la .Audi ene i a b e  
■ La Cor uña.

Excmo. S r.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de Ja Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del'Real decreto de 30 be  
Marzo de 19:15,. en relación*-con el 1.® 
del Decreto de‘20 de Abril de11932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 2.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D, Eduar
do R'uk, a D. Eugenio-' Tarragato Con
fieras, Juez de primera instancia,'-de 
entrarla, que sirve el Juzgado' de • Cue
vas del Almanzora, de entrada, en la 
provincia de Almería, donde'continua
rá prestando siís servicios, y que ocu
p a  el número 1. e-n el Escalafón de los 
de su categoría, bebiendo, surtir todos 
los- efectos esta promoción desde el 
día . 8 de. Noviembre último, fecha de 
la vacante.' . ^

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia b e  
Granada.

Excmo.'Sr.; De conformidad con 3o 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judL 
cial y el 8.° del Real -decreto, de 24 de 
Septiembre de 1889, .en'relación icon¡ el
1.° del .Decreto, de 20 b e  Abril d e l  932,- 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno '3.° a la categoría b e  Juez 
de ascenso, en. la vacante producida: 
por promoción -también de B, Ignacio. 
María 'Sáez, a D. (Manuel Pino Chico, 
Juez de primera instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Infiesto, dé 
entrada, en esa provincia, ¡donde' cóm 
'tinuará prestando sus servicios, y. qne 
ocupa el número 1 el Escalafón- de 
antigüedad de serv idm  en Ja earreíá
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entredós de su categoría, debiendo sur
tir  todos los efectos esta promoción 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo qu e  digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1033.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de da Audiencia de 
Oviedo.

Excino. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 4.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por .promoción también de D. Félix 
García, a D. Manuel Barreda Treviño, 
Juez de prim era instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Falset, de as
censo, en la provincia de Tarragona, 
donde continuará prestando sus ser
vicios* y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 28 dé Febre
ro último, fecha de su ingreso en el 
servicio activo en da carrera.

L oque digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933,

P. D.,

LEOPOLDO: G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmoi Sr,; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
a dicional a la orgánicas del Poder ju di
cial y el 4,° del Peal decreto de 30 de 
Marzo Me; 1915* en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 2.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en. la vacante producida 
por promoción también de D. Salvador 
Figueras, a D. Manuel Cejador López, 
Juez de prim era instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado^ de Baeza, de tér
mino* en la provincia de Jaén, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en e l Escalafón 
de. lo®- de ¡su categoría, debiendo sur
tir  todos los efectos esta promoción 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo;que¡ digo a V. E*. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid; 8 de 
Marzo de 1933.

LEOPOLDO *G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

ExcmoASr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° de l Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 29 de Abril der 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 3.9 a. la categoría de Juez 
de ascenso, ,en la vacante producida 
por promoción también; de ;D; Grego
rio Prado, a D.; Jo!sé Bellver Alvarez, 
Juez de prim era instancia, de en tra
da, que sirve el Juzgados de Caldas de 
Reyes, de entrada* en la px^ovinoia; de 
Pontevedra, donde continuará pres
tando. sus-servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el. Escalafón ,de antigüedad 
de iservicios ,en J a  carrera entre los de 
su categoría,; debiendo su rtir  todos los 
efectos esta, prom oción desde el día 8 
de Noviembre último, fecha d e  la va
cante. ó

Lo que digo a Y. R  para su conoci
miento y demás efectos. Madrid;» 8; de 
Marzo de 1933,

p . D„
; LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 4915, en relación con el 1.° 
del Decreto: d€ "20 de Abril de 1932, • 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 4.° a la¡ categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D. Tomás 
Aguilera, á D. Manuel Pérez Romero, 
Juez de prim era instancia,-de entrada; 
que sirve el Juzgado del distrito de la 
Izquierda, de Córdoba, de término, erí 
dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 8 
de Noviembre úlimo, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid; 8' de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: De conformidad con Id 
dispuesto; en el artículo 41 de la Ley, 
adicional a la orgánica del Poder judU  
cial y el 4.° del Real decreto, de 30 de

Marzo de 1915, en relación con el 1J* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 1.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D. Fer
nando Cotto, a D. Antonio Jaramillo3j 
Juez de prim era instancia, de entrada, 
que isir-ve el Juzgado de Salamanca, de; 
término, en dicha provincia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo sur*, 
ti.r todos los efectos esta promoción; 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo .que digo a V. E. para su . conoci
miento y  .demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1Í-M3.

P. D.,
LEOPOLDO G* ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. S r.: De conformidad con \o¡ 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
ad ic iónala  la orgánica dél Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo" de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1332, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 2.° a la categoría de Jue* 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D. Angel 
Campano, a D. Fernando Ferreiro Ro* 
dríguez, Juez de prim era instancia, dfí 
entrada, que sirve el Juzgado del dis
trito de San Juan, de Murcia, de tér«» 
mino, en dicha provincia, donde con* 
íinuará prestando sus1 servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción desdf 
el día 8 de Noviembre úlimo, fecha d(. 
la vacante.

Lo que digo a V. E. para s u , oonoci 
miento y  demás efectos.:Madrid, S ái' 
Marzo de 4933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia di 
Albacete.

Excmo. S r.: De conform idad con !ti 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley, 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.?- del Real decreto de 24 de’ 
Septiembre de 1889. en relación con el 
1.°: de l Decreto de 20 de Abril de 1332, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 3.° a la categoría d e  JIkhl 
d e  ascenso, en la vacante pr&dti&ida 
por promoción también d e  ® ' ^ a d i
do Conde, a B* Romero^ A co
ros, Juez de primera*»*stttnda,' de en* 
irada,.* > qu e ■ el Juzga do de Segor-
be, de ascenso, en la provincia áé Cas*
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tetlón, donde continuará prestando 
pus servicios, y que ocupa el número 1 
j ;rn el Escalafón de antigüedad de ser
vicios on la carrera entre los de su ea- 
'tegoriaj debiendo surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 8 de 
Novieobre último, fecha de la va- 
'cante.

Lo % digo a V. E. para su conocí- 
¡mienta y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

F. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

'Señor Presidente de la Audiencia de 
Valen ci a.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30.de 
Marzo de 1915, en relación con el 1P 
del Decreto de 20 de ¿Abril de 1932, 

Este Ministerio 'acuerda promover 
en el turno 4.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por ¡promoción también de D. José Mo- 
¡rejón, a D. José Gimeno Oleína, Juez 

/de primera instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de San Roque, de tér
mino, en la provincia de Cádiz, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo sur
tir todos los efectos esta promoción 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.
< Lo que digo a V. E. para su eonoci- 
ímicníQ y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.?
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el ¡artículo 41 de la Ley 

■¡adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 1.° a la categoría de Jaez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D.Mosé Hi
dalgo, a D. Ani&no Alonso Buenaposa- 

: da, Juez de primera instancia, de en
trada, que sirve el Juzgado de Toidest
ilas, de entrada, en esa provincia, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su c legqría, debiendo 
surtir iodos los efectos esta promoción 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoch

miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 1.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 2.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D. Adrián 
Moreno, a D. Francisco del Prado Yal- 
maseda, Juez de primera instancia, de 
entrada, que sirve el Juzgado de Lla- 
nes, de ascenso, en esa provincia, don
de continuará prestando ¡sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir, todcs los efectos esta promo
ción desde el día 8 de Noviembre últi
mo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P, D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con ei 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 3.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por jubilación de jfiL Juan Manuel Váz
quez, a D. Juan Llidó Pitarch, Juez de 
primera instancia, de entrada, que sir
ve el Juzgado de Hueisca, de término, 
en dicha provincia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con Ic 
'dispuesto en el artículo 41 de la Le^

adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 á% 
Marzo de 1915, en relación con el 1 /  
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno 4.° a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por jubilación de D. Ricardo Sánchez 
de Movellán, a D. Luis Díaz Muñoz, 
Juez de primera instancia, de entrada, 
que sirve, el Juzgado de Becerreó, de 
entrada, en la provincia de Lugo, don
de continuará prestando isus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir todos los efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . D., )
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
¡adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de- ascenso, en la vacante pro
ducida por jubilación de D. Ildefonso 
Maza, a D# Rafael Delgado Iribarren, 
Juez de primera instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Redondea, de 
entrada, en la provincia de Ponteve
dra, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos estai 
promoción desde el día 11 de Noviera* 
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933. , ■

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS ¿

Señor Presidente de la Audiencia* de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
•adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de SQ 
de Marzo de 1915, en relación eon 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, )

Este Ministerio acuerda promoved 
en el turno segundo a la categoría da 
Juez de ascenso, en la vacante pro lu
cida por jubilación de D. Salvador;
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Q uintana, a D. Ignacio de L arra y Cór
doba, Juez de p rim era  instancia, de 
en trada, que sirve el Juzgado de Hiño- 
josa del Duque, de entrada, en la p ro 
v incia  de Córdoba, donde continuará 
prestando  sus servicios, y que ocupa 
el núm ero 1 en el Escalafón de los de 
su  categoría, debiendo su rtir  todos los 
efectos esta prom oción d3sde el día 11 
de Noviem bre últim o, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
d ic ia l y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiem bre de 1839, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de A hnl 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría, de 
Juez de ascenso, en la vacante p rodu
cida por jubilación de D. B ernardo Ri- 
ves, ,a D. Emilio Aguado González, 
Juez de p rim era instancia, de-entrada, 
que sirve el Juzgado de T arancón, de 
entrada, en la p rov incia  de Cuenca, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el núm ero 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego
ría , debiendo su rtir  todos los efectos 
esta prom oción desde el día 11 de No
viem bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  41 de la ley 
ad icional a la O rgánica del Poder ju
d icial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
e l 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
«n el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en  la vacante p rodu
cida po r prom oción de D. Fernando 
Serrano, a D, Ignacio López Arroyo, 
Juez de p rim era  instancia, de en trada, 
que sirve el Juzgado de Jijona, de en* 
trada, en la p rov incia  de Alicante, don
de seguirá p restando sus servicios, y  
que ocupa el núm ero 1 en  el Escalafón

de los de su categoría, debiendo sur
t ir  todos los efectos esta prom oción 
desde el día 11 de Noviem bre últim o, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residente de la A udiencia de

Valencia.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno prim ero  a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacan-te p rodu 
cida por prom oción de D# Manuel Do- 
cavo, a D. Pablo Guillen y Guillen, 
Juez de prim era instancia, de en trada, 
que sirve el Juzgado de Talayera de 
la Reina, de térm ino, en la provincia 
de Toledo, donde continuará ' p restan 
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo su rtir  fbdos los 
efectos esta prom oción desde el día 11 
de Noviem bre últim o, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P r e s i d e n t e  de la A u d i e n c i a  de

M adrid.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p ro 
ducida p o r prom oción de D. Gabriel 
Alou, a D. Manuel C arrión, Juez de 
p rim era  instancia , de en trada, que s ir
ve el Juzgado de Loja, de térm ino, en 
la p rov incia de Granada, donde conti
nuará p restando  sqs servicios, y que 
ocupa el núm ero 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo su rtir  
todos los efectos esta prom oción des
de el día 11 de N oviem bre últim o, fe
cha de la vacante.

Lo que ‘digo a V E. para su conoci

m iento y demás efectos. M adrid, 8 dej 
Marzo de 1933. ■- j

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la A udiencia 
Granada. :

Excmo. S r .: De conform idad con Iq! 
dispuesto en el artículo 41 de la ley! 
adicional a la Orgánica del Poder ju*' 
dicial y el >8.° del Real decreto de 24, 
de Septiem bre de 1889, en relación con. 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de; 
1932, !

Este M inisterio acuerda promover:' 
en el turno tercero  a la categoría d e 1 
Juez de ascenso, en la vacante produV 
cida por prom oción de D. Luis Villa-*; 
nueva, a, D. José B ernal Algora, Juez 
de p rim era  instancia , de en trada, qu®¡ 
sirve el Juzgado de Sueca, de entrada*! 
en esa provincia, donde continuará': 
prestando sus servicios, y que ocupar 
el núm ero 1 en el Escalafón de anti*' 
güedad de servicios en la carrera  cn*| 
tre  los de su categoría, debiendo sur* 
t ir  todos los efectos esta promociódj 
desde el día 11 de N oviem bre último,) 
fecha de la vacante. ,

Lo que digo a V. E. para  su conoci-j 
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de! 
Marzo de 1933. ’ o ;

p . d ., L ¡
LEOPOLDO G. ALAS i 

S e ñ o r  P residente de la A udiencia 
Valencia. :

Excmo. S r .: De conform idad con 1$; 
dispuesto en el articulo  41 de la ley, 
adicional a la Orgánica del Poder ju«* 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30í 
de Marzo de 1915, en relación cori 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril da 
1932, ¡j

Este M inisterio acuerda prom ovei 
en el turno  cuarto a la categoría d< 
Juez de ascenso, en la vacante produti 
cida po r prom oción de D. Tomás 
rinaga, a D. Eufrasio Cermeño Rom o*1 
Juez de p rim era  instancia, de entrada* 
que sirve el Juzgado de M ontalbán, dtíf: 
en trada, en la prov incia  de Teruel*' 
donde continuará prestando  sus ser-j 
vicios, y que ocupa el núm ero 1 en el. 
Escalafón de los de su categoría, de* 
hiendo su rtir  todos los efectos esta-1 
prom oción desde el día 18 de Noviem 
bre últim o, fecha de su reingreso  en 
el servicio activo de la Carrera. ■ j 

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
m iento y demás efectos. Madrid, 8 d t ó  
Marzo de 1933, ‘ . " 1

P. D ., i
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente' de la Audiencia d«f 
J&a ragozn*
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Excmo, S r .: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo  41 de la ley 
¡adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno prim ero  a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ- 

I cida por prom oción de D. Juan  San
tam aría, a D. Francisco  García Qui
nero, Juez de p rim era  instancia, de 
¡entrada, que sirve el Juzgado de Cam
pónos, de entrada, en la provincia de 
Málaga, donde continuará prestando 
teus servicios, y que ocupa el núm. 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo su rtir  todos los efectos esta 
prom oción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V, E. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933,

P. D „

LEOPOLDO G. ALAS
'Señor P residen te de la Audiencia de

Granada.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
d ispuesto en  el artículo 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del P oder ju- 
kicial y  el 4.° del Real decreto de 30

• iüe Marzo de 1915, en relación con 
&1 1.° del Decreto de 20 de Abril de

H m - ,
Este M inisterio acuerda prom over 

jn  el turno  segundo a la categoría de 
Í u q z  de ascenso, en la vacante p rodu 
cida po r prom oción de D. Luis L. iPe- 
íñalva, a D. E nrique Moreno A lbarráñ, 
‘Juez de.p rim era  instancia, de entrada, 
¡que sirve el Juzgado de Hoyos, de en
trada, de esa provincia, donde conti- 
jnuará  prestando sus servicios, y que 
¡ocupa el núm ero 1 en el Escalafón de 

de su categoría, debiendo su rtir  
¡todos los efectos esta prom oción des- 
jde el día 11 de N oviem bre últim o, fe
úcha de la vacante,
í Lo que digo a Y. E. para  su conoci- 
ílñiento y  demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

LEOPOLDO G. ALAS
geñor Presiden te de la A udiencia de

¡Cáceres.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
ad icional a fe Orgánica del Pc&er ju 
d ic ia l y el 8.° del Real decreto de 24 
íde Septiem bre de 1889, en relación 
:icon el l.*> del D ecreto de 20 de Abril 
Me 1932.
• Este M inisterio acuerda prom over \

en el turno  tercero  a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Martín Ro
dríguez, a D. José S. Roderes García, 
Juez de p rim era  instancia, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Puente denme, 
de entrada, en esa prov incia , donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el núm ero 1 en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la Car 
r re ra  entre los de su categoría, debien
do su rtir  todos los efectos esta prom o
ción desde el día 11 de Noviembre úl
timo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E, para  su co n o 
cim iento y demás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D,,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residen te de la A udiencia de 

La Goruña,

Excmo. Sr.; De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Félix Buxó, 
a D. Manuel Morales Bary, Juez de 
prim era instancia cíe entrada, que s ir
ve el Juzgado de Sahagún, de entrada 
en la provincia de León, donde conti
nuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en él Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . d ,,

LEOPOLDO- G. ALAS
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Yalladolid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju~ 
dicial y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno prim ero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p rodu
cida p o r promoción también de don 
Fructuoso Cid, a D. José de Castro 
Grange!, Juez de p rim era instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Yi- 
llalpandOj de entrada en  la provincia 
de Zamora, donde continuará p restan 

do sus servicios y que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su cate
goría, debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Yalladolid..

Excmo. Sr.: Re conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con ei 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Antonio F er
nández, a D. Humberto Melero C arri
llo, Juez de prim era instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Maro, 
de ascenso en la provincia de Logroño, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número t en ei Ea- 
calafó-n de los de su categoría, debien
do surtir todos los efectos esta prom o
ción desde el día 11 de Noviembre úl
timo, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excm o# Sr.: De conform idad con, la 
dispuesto en  el artículo  41 de la Ley 
ad icional a la orgánica del P oder ju- 

j dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiem bre de 1889, en relación 
con el 1.° del D ecreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría de 
Juez de-ascenso, -en la vacante pre.du* 
cida por prom oción tam bién de don 
Felipe Aragonés,--a D*' Eduardo More* 
jón y Fernández-T rú ja lo , Juez deiprir 
m era instancia  de en trada, que sirva? 
el Juzgado de Chiclana, de entrada^-ení 
la p rovincia- de- Cádiz, donde cotiíL 
nuará prestando  sus •servicios,; y 
ocupa e l núm ero 1 en el Escalafón d® 
antigüedad de servicios ¡en la carré i^  
en tre  los de su categoría; -debiendo- 
su rtir  íodos los . efectos esta prom o
ción  desde el día 11 dé Noviem bre 
ultim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E, para su conocí
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¡miento y demás electos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la  Audiencia de
Sevilla..

E x c m o - ¡Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley/ 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4J del Real decreto de 30 
de Marzo de 191-5, en relación con el 
¡l.°‘del Decreto de 20 de Abril de 1932;

Este Ministerio' acuerda promover 
en el turno.■-cuarto1 a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoeióm de D; Pablo de 
Murga, a D. Hipólito de Castro Gue
rra, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Bol-ta
ña, de entrada, en la provineai, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría; debiendo 
¡surtir todos los efectos esta promoción 
desde el día.-- 28 de ¡Febrero último, fe
cha de su reingreso en el servicio ac
tivo de la carrera,.

Lo que digo :a Y. E. para su conoci
miento-y demás efectosi Madrid] 8 de 
Marzo de 1933; ■ -

p;o.,
LEGPDLD0 G. ALAS-

-Señor' Presidente' dé' la Audiencia de
Zaragoza,

■ Exenm S r,; De conformidad con lo-- 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1,° del Decreto de 29 de Abril de 1932,

Este Ministerio, acuerda promover 
en el turno primero a ¡la categoría de 
Juez de ascensoi en la vacante produ- 
cida por promoción: también de don 
Leoncio Rodríguez, a D. Antonio Se
villa García, Juez de primera instan? ! 
cia de entrada, que sirve, el Juzgado 
$e Huete¿ de ascenso, en la ¡provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número í  en el 
Escalafón de los de su categoría; de
biendo surtir los efectos esta promo
ción desde el día 11 de Noviembre úl
timo, lechal de Ja vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo -de. 1933.

P. O. ,
- LEOPOLDO G. ALAS 

Beñor Presidente-de-la Audiencia'de
Albacete.

Excmo. Sr..; Be conformidad con lo 
lispuesto en" el arlíenlo... 41 de. la ley

adicional a la orgánica del Poder, ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 3& 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Es te Ministerio acuerda promover 
en eí turno segundo a la categoría do 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D, Agustín 
Sánchez, a B. Enrique (Cid Ruiz Zorri
lla, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Dé
lo rada, de entrada en esa provincia, 
donde continuará prestando ¡sus servi
cios y  que ocupa el qúmero 1 en el Es
calafón ¡de los de su categoría, debien
do - surtir todos los efectos esta promó* 
ción desde ei día 28 de Diciembre últi
mo, fecha de su reingreso en el ser
vicio activo de la Carrera.

Lq que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica dél Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre, de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio; acuerda promover 
en el turno tercero¡ a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante preda- , 
cida por promoción también de don 
Germán Ruiz, a D. Antonio Córdoba 
del Olmof Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Bena- 

(vente, de ascenso en la provincia de 
Zamora, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la Carrera entre los de su 
categoría, debiendo surtir ¡&do.s los 
efectos esta promoción desde el día. 11 
de Noviembre último, - lecha de la va
cante. ■

Lo que digo a Y. E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,, 8 de 
Marzo- de 1933,

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

‘Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, -

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° dél Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover, 
en ei turno cuarto a la categoría dé 
Juez de ascenso, en la yac ante prpdu- <

¡oída pot promoción de J>. Dionisio» 
Ma¿o#á, A D; Rogelio Borondo San*’ 
chez, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de 
rriá, de entrada ert la provincia de 
Lugo, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 eii 
él Escalafón de los de su categoría, 
debiendp surtir todos los efectos esta 
promoción ¡desde el día 11 de Noviera, 
bre último, fecha de la vacante.

Lo qué digo a Y. E. para su conocí 
mieñto y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
¡Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lot 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley. 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915; en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio ¡acuerda promover 
en el turno primero a la categoría dé 
Juez dé ascenso; en la vacante prodüv 
ci da por pr orno ción dé D. An drés B&. 
ronte, a D. Luis López Ortiz, Juez de 
primera instancia de entradai, que s ir  
ve el Juzgado de Nava del Rey, de en 
Irada, en esa provincia, donde contL 
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón d( 
los de su categoría; debiendo surtil 
todos los efectos esta promoción des* 
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conocfc 
miento y demás efectos. Madrid, 8 di 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia fe*’ 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10! 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju< 
di-cial y el 4.° del Real decreto de 3® 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio ¡acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Juan Gar
cía, a D̂  Jesús Muñoz y Núñez del 
Prado, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Di- 
fuentes, de entrada, en la provincia? - 
de Guadalajara, donde, continuad: 
prestando sus servicios, y que ocupé 
el número 1 en el E sca la fón  de los de 
su categoría; debiendo surtir todos 
ios efe¿to5 xM.m firomocion desde el
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día 11 de Noviembre último, fecha de 
• |ft vacante.

¡Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. d.,
A DOMINGO BARNES

Señor Presidente de la Audiencia de 
v Madrid.

 Excmo. Sr.: De conformidad c o n  lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de -Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,
• Este Ministerio acuerda promover 
an el turno tercero a la categoría de 
ÍFuez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Teodoro 
Garachón, a D. Manuel Martínez Fer
nández, Juez de prim era instancia de 
«ntrada, que sirve el Juzgado de Za
m ora, de término, en dicha provincia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
fen la carrera entre los de su catego
ría ; debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„

LEOPOLDO G. ALAS

geñor Presidente de la-Audiencia de 
(Valla dolid,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
ft* de# Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Ricardo 
Guerra, a D. Esteban Rebollar y Llau- 
radó, Juez de prim era instancia de 
entrada, $ue sirve el Juzgado de f*uel- 
Var de término en dicha provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
t e  surtir todos los efectos esta promo
ción desde el día 11 de Noviembre úl- 
Üano, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D„

LEOPOLDO G, A -.A'S

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Faustino Menéndez Pidal, a D. Bonifa
cio Estrada Arnal, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el Juz
gado de Carmona, de ascenso en esa 
provincia, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p . d „
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. José Sán
chez, a D. Joaquín Puigferrer Soler, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de San Sebastián 
de la Gomera, de entrada en la pro
vincia de Santa Gruz de Tenerife, don
de continuará prestando sus servicios 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir, todos los efectos esta promoción 
desde el día 20 de Enero último, fecha 
de su reingreso en el servicio activo 
de la Carrera.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. AL \S

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24

de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero ia la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Antonio Domínguez, a D. Sebastián 
Martínez Risco y Macías, Juez de p ri
m era instancia de entrada, que sirve 
el Juzgado de Vülamartín de Valdeo- 
rras, de entrada, en la provincia d© 
Orense, donde continuará prestando 

*sus servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera  entre los de su 
categoría ; dé-bien do surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
11 de Noviembre últiimo, fecha de la 
vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 8 
de Marzo de 1933,

P. D ;
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Excmo, S r.: De conformidad con lo 
dispuesto1 en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, .en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. José María 
González, a D, José Boronat Aracil, 
Juez de prim era instancia de entrada* 
que sirve el Juzgado de Enguera, de 
entrada, en esa provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el púmero 1 en el Ehcalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de T 933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
.Valencia.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley; 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación coin el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ- 
dueida por promoción de D. Juan
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'González, a D. Miguel García Obeso, 
Juez de primera instancia de entrada, 
¡que sirve el Juzgado de Villarcayo, de 
¡entrada, en esa provincia, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
.Ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir 
¡todos los efectos esta prom oción desde 
¡el día 11 de Noviembre último, f.echa 
;de la vacante.

Lo que digo a V .E . para su cono
cimiento y, demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

¿tenor. Presidente de la Audiencia de 
, Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto an el artículo 41 de la ley 
¡adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4,° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
jen el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Pascual 
Díaz, a D. Eduardo Tormo García, 
Juez de primera instancia de entrada, 
gue sirve el Juzgado de Vergara, de 
¡entrada en la provincia de Guipúzcoa, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el 
Éscalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933. 
r p. d.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.
. ■ “

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
[en el turno tercero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Filiberto 
¡Carrillo, a D. Francisco Salmerón Al- 
badalejo, Juez de primera instancia de 
jentrada, que sirve el Juzgado de Ye- 
fcla, de entrada en la provincia de 
Murcia, donde continuará prestando 
fcus servicios y que ocupa el número 1 
én el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la Carrera entre los de su 
Categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 11

de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Antonio 
Villegas, a D. Enrique Balmaseda Vélez, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de La Rambla, 
de entrada en la provincia de Córdo
ba, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
dé Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Enrique 
Hernández, a D. Angel Gallego Martí
nez, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Pur- 
chena, de entrada en la provincia de 
Almería, donde continuará prestando 
sus servicios y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría, debiendo surtir todos los efectos 
esta promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante;- 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo[ 
dispuesto en el artículo 41 de la ley; 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915, en. relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción de D. Antonio López, 
a IX Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez dé 
primera instancia de entrada, que sirve 
el Juzgado de Villalón, de entrada en 
esa provincia, donde continuará pres
tando siis servicios y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 8 dé 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932* 

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la categoría de Jues 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción de D. Alberto Stampaj 
a D. Carlos Sánchez de Lamadrid, Jue¿ 
de primera instancia de entrada que sir
ve el Juzgado de Aracena, de ascenso 
en la provincia de Huelva, donde conti
nuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos los efectos esta promoción desde 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con I, 
dispuesto en el artículo 41 de la le  ̂
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y eJ 4.° del Real decreto de 3( 
de Marzo de 1315 en relación con éf 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto, a Ja categoua e 
Juez de ascenso,, en la vacante produ
cida por promoción de n  francisco
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González, a D. Fernando. Marín Her
yás, Juez de primera instanciá de'eri- 
Irada, que sirve el Juzgado de Puebla 
de Trives, de entrada en la provincia 
do Orense, donde continuará prestan
do sus servloios, y ue ocupa el núme- 
iro 1 en el Esc alción de los de su 
Categoría, debiendo surtir todos los 

’ efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante, «

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y deniás efectos. Madrid, 8 de 
:t e " o  de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente, de la Audiencia de 
La Coruña.

Exorno, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 193á, 

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno primero, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Lorenzo La- 
fuente, a D. Luis Salcedo y Diez de 
Tejada, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Gra
nadilla, de entrada en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, donde conti
nuará prestando sus servicios, y (pie 
(ocupa-el inúmero 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo sur
tir iodos los efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

^ P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
•Adicional ¡a la orgánica del Poder ju- 
piícial y el 4.° del "Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno segundo, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. José Martí
nez, a D. Francisco Galiana Uñarte, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Novelda, de 
entrada en la provincia de Alicante, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta pro

moción desde el día 11 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conocí-, 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto; en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno tercero, a la categoría de 
Juez de-ascenso, en la-vacante-produ
cida- por promoción de D. Dionisio 
Bombín, a D. Mariano Gómez Contre- 
ras, Juez de primera instancia de en
trada que sirve el Juzgado de Mar-be-- 
lia, de entrada, en la provincia de 
Málaga, donde continuará prestando 
súsGseryjeius y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su 
categoría, debiendo ¡surtir todos los 
efectos esta promoción desde el lía 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P.
LEOPOLDO G. ALAS

iSeñor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Exemoi. Sr.: De conformidad con lo 
: dispuesto' en. el artículo 41 de la Ley. 
adicional a la orgánica del Poder, ju
dicial y; el 4.° del Real decreto de, 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
l .p del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto, a la .categoría, de 
Juez de ascenso  ̂ en la vacante produ
cida por promoción de D. José iSpie- 
gelberg, a D. Carmelo Miquel Liarlo, 
Juez de primera instancia de entrada 
que sirve el Juzgado de Carlet,, de en
trada, en esa provincia, donde, conti
nuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón, de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933. .

' ‘ ' P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS'

Señor Presidente de la. Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr. : De conformidad con h> 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley; 
•adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno primero, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Juan An
tonio Cabezas, a D. José Blanes Pérez, 
Juez de primera instancia de entrada 
íqtie sirve el Juzgado de Liria, de •en* 
irada, en esa provincia, donde conti
nuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
iodos los efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha .de- la vacante.

Lo que digo a V, E. para -su cono
cimiento y demás efectos. Mu ■■id, 8 
de-Marzos de 1933.-*

p¿ n»,
LEOPOLDO G. ALAS

-Señor Presidente, de la Audiencia'de..
Valencia.

Exorno. Sr.: De confórmidad1 con lo-; 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la- orgánica del Poder ju- 
idiciaf y el '4.° "del Real décrehr de 30 • 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932j

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno 2.° a la categoría de Juez de 
ascenso, en la vacante producida por 
jubilación de D. Vicente Gomas Palaor 
a- D. Antonio Navas Romero, Juez de 
primera instancia de entrada, que sir
ve el Juzgado de Rute, de entrada, en 
la,provincia de Córdoba, donde conti
nuará prestando sus servicios y qué. 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to- 
dos los efectos de esta promoción des
de el día 2-dé I&iembre último, fecha 
de la vacante.

Lo que digo- a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

Pro.,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de- la Audiencia dé".
Sevilla;

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley, 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20- de Abril 
de 1932,
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f  Este Ministerio -acuerda prom over en 
iel turno 3.° á la categoría ide Juez de 
ascenso, en la vacante producida por 
prom oción de B. José Por-cél, a don 
Francisco Mesa Holgado, Juez -d e * p r i
m era instancia, do entrada, que sirve 
¡el Juzgado de Egea de los Caballeros, 
de en trada en esa provincia, donde 
continuará prestando ¡sus servicios y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la c a rre 
ra  entre los de su categoría, debiendo 
su rtir  todos los efectos esta promoción 
desde el día 2 de Diciembre último, fe
cha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente -de 3a Audiencia de
Zaragoza.

Excmo. 3r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de lá ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el' 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en ¡relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de A bril'de 1932,
/ Este Ministerio acuerda prom over en 

¡el turno 4.° a la categoría de Juez de 
ascenso, en la vacante producida por 
promoción de D. Isidro Fernández Mi
randa, a D. Antonio Cano Sañudo, Juez 
de prim era instancia, de entrada, que 
sirve el Juzgado de Eorja, de ascenso, 
¡en esa provincia, donde continuará 
prestando sus servicios y que ocupa el 
¡púmero 1 en el Escalafón de los de su 
.(categoría, debiendo su rtir todos ios 
efectos esta promoción desde el día 2 
jde Diciembre último, fecha de la va
jeante.

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 8 
do Marzo de 1933.
’ P. D„

LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de la  Audiencia de 
1 Zaragoza.

 Exorno. Sr,.:. De -conform idad-m ondo 
¿dispuesto, en el artículo  41 de la Ley 
[adicional a la .-orgánica* d e l-P o d er ju- 
idieial y el 4.° del Real decreto  de 30 
de. Marzo de 1915, en re lación  con el 
1.° del D ecreto de 20 ¡de A bril de 1932,

Eatep M inisterio acuerda prom over 
f n  el tu rno  p rim ero  a la  categoría de 
[Jpez de-iasceriso, en la vacante p rodu 
c id a  por prom oción, de D.. F rancisco  
H erre ra , a D. N icolás N om bela y  Ga
lla rdo , Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
¡entrada que sirve el Juzgado de Na- 
T aliennosa, de ¡entrada, en la  provin- 
icia -de Toledo, donde con tinuará  pres- -

tando sus servicios, y que ocupa el 
núm ero 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, .debiendo su r tir  todos 
los efectos esta prom oción desde el 
día 2 de D iciem bre últim o, fe-cha de 
la vacante;

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos, M adridj 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO: G. ALAS.

Señor P residen te de la A udiencia de
M adrid, '

Exorno. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
ad icional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación ¡con el 
1.° del Decreto ele 20 de Abril de 1932,

.Este M inisterio acuerda prom over 
en el tu rno tercero  a la categoría de 
Juez, de ascenso, en la. vacante p rodu 
cida p o r prom oción ¡de D.. Manuel- 
Puertas, a D. Julio M iísut M artínez, 
Juez de p rim era  instanc ia  de en trada 
que sirve el Juzgado de Fuente-Ove
juna,, de .entrada,, en la p rov incia  de 
Córdoba, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núm e
ro 1 en .el Escalafón de ’os de su ca
tegoría, debiendo su rtir  todos los 
efectos esta prom oción desde el día 2. 
de D iciem bre últim o, fecha de la va
cante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
m iento y dem ás'efectos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P» D „

. DOMINGO BÁRME8 .

Señor P residen te de la A udiencia de
Sevilla.

Exorno. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  41 de la Ley 
ad icional a la orgánica del P ó d er ju 
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiem bre de 18<8Q, en relación 
con el 1.a del D ecreto de 2G de Abril 
de 1932,

Este •M inisterio acuerda prom over 
en el tu rno  tercero  a la caí ego ría  de 
Ju  e z : de ¡a-s ce n s o, en l a v a  c a n t e p r o d u- 
cida po r p rom oción de B. José He
rre ro s, a D. Gonzalo Fernández Valla- 
dares, Juez de p rim era  instanc ia  de 
en trada , que sirve  el Juzgado de La 
Yecílla, de  entrada* en la p rov incia  
de León, don de con tinuará  p restan  do 
sus - servicios, y  que ocupa el núm e
ro  1 en el Escalafón de an tigüedad 
de servicios en la  c a rre ra  ¡entre los de 
six categoría , debiendo su rtir  todos los 
efectos esta prom oción desde ¡el día 2 
de D iciem bre últim o, fecha ide la  va
cante.

Lo que digo a V. E. ¡para su conoci
miento y demás efectosv M adrid, 8 de 
Marzo de 193ÍL

p. £>.,
LEOPOLDO, G. .ALAS • 

Señor P residente ¡ d e  la  A udiencia de 
Valladolid.

Excmo-.-Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Podetr ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over, 
en el tu rno cuanto, a la categoría 
de Juez de ascenso, en la vacante p ro 
ducida p o r  prom oción -d e  B F Ju lián  
de la  Cámara, a D. R icardo Seco- Ve*, 
la, Juez de p rim era  - instancia, de en* 
trada, que sirve el Juzgado de Yillal- 
ba, de en trada, en la p rov incia  de Lu
go, donde continuará prestando  sus 
servicios y que ocupa el núm ero 1 em 
el Escalafón de los de su categoría», 
debiendo su rtir  todos los efectos esta 
p rom ición  desde el día 2 de Dicierm 
bre últim o, fecha de la vacante.

Lo que ¡digo a V. E. p a ra  su cono< 
cim iento y  dem ás efectos. M adridp 1 
de Marzo de 1933J

P. ©o
LEOPOLDO - G. ALAS' , 

Señor P residen te de la A udiencia de 
La Coruña.

Excm o. S r . : De conform idad  con ló 
dispuesto en el artículo  41 de la ley 
ad icional a  la o rgánica del. Podeir ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación  con el 
1.° del D ecreto de 20 de Abril de 1332, 

Este M inisterio acuerda prom over, 
en el tu rno prim ero , a la categoría 
de;Juez de ascenso, en la vacante p ro 
ducida por p rom oción de D, Manuel 
Soler, a D. E duardo Aizpuru Andueza, 
Juez de p rim era  instancia, de entrada^ 
que sirve el Juzgado de Tafalla, de en# 
trad a p en  esa provincia, donde,conti#  
m iará prestando  sus servicios, y que 
ocupa el núm ero 1 en el Escalafón de 
los de.su categoría, debiendo su rtir  to
dos los efectos esta prom oción desde 
el día 2 de D iciem bre últim o, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a Y. E. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos. M adrid, $ 
de Marzo de 1933.

P. D..

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor P residen te  de la Amdiencia dé  

Pam plona.

Excm o. Sr,: De conformidad con I* 
dispuesto en el articulo 41 de la ley
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a d ic ion a l a la orgán ica del P oder ju
d icia l y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en re lación  con  el 
1.® del D ecreto de 20 de Abril de 1932, 

E ste M inisterio acuerda prom over, 
en el turno segundo, a la categoría  
de Juez de ascen so, en la vacante pro
ducida por prom oción  de D. F ran cis
co  Bueno, a D. Luis M anzanares Iz
quierdo, Juez de prim era in ta n d a , de 
entrada, que sirve el Juzgado de P r ie 
go, de entrada, en la p ro v in cia  de Cór
doba, donde continuará prestando sus 
serv ic io s , y  que ocupa el núm ero 1 en 
e l E scalafón  de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
prom oción  desde el día 2 de D ic iem 
bre últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su con o
cim ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933. ,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor P residen te de la A u diencia  de 
Sevilla.

Excmo. Sr,: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley  

. adicional a la orgánica del Poder judi
c ia l y  el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiem bre de 1989, en relación con el 
1.° dePD ecreto de 20 de Abril de 1932, 

E ste M inisterio acuerda prom over en 
¡el turno tercero a la categoría de Juez 
d e ascenso, en la vacante producida 
por prom oción de D. Garlos María Gar
cía , a D, Isidoro Diez Canseco de la 
Puerta, Juez de prim era instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de Villa- 
viciosa, de entrada, en esa provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el 
E scalafón de antigüedad de servicios  
en la carrera entre los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
prom oción desde el día 2 de Diciem bre 
últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a V, E. para su con oci
m iento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P, D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 41 de la ley  
adicional a la orgánica del P eder judi
cia l y  el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915. en -relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over en 
el turno cu a r ío  a la categoría 'de Juez 
de a scen so ,.. en la vacante producida 
por prom oción  de D. Benito Grau, a 
D. Alfonso Bernáldez A vila, Juez de

prim era instancia de entrada, que sirve  
el Juzgado de Sigüenza, de ascenso, en 
la provincia de Guadalajara, donde  
continuará prestando sus serv ic ios y  
que ocupa el número 1 en el E scalafón  
de los de su categoría , debiendo sur
tir todos los efectos esta prom oción  
desde el día 2 de Diciem bre últim o, fe 
cha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su con oci
m iento y  dem ás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley  
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y e l cuarto del Real decreto de 
30 de. Marzo de 1915, en relación con  
el 1.° del D ecreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over en 
el turno prim ero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por prom oción de D. Em ilio Ber- 
múdez, a D. Elisardo Sotes Errazu, 
Juez de prim era instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Nájera, de en
trada, en la provincia de Logroño, 
donde continuará prestando sus ser
vicios y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
prom oción desde el día 2 de Diciem bre 
últim o, fecha de la vacante.

Lo que d igo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos#

Excm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley  
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y  el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiem bre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

E ste M inisterio acuerda prom over en 
el turno tercero a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida por  
prom oción de D. Francisco Bocanegra, 
a D. Celso Gallego Pernas, Juez de p ri
mera instancia de entrada, que sirve  
el Juzgado de A líariz, de entrada en la  
provincia de Orense, donde continuará  
prestando sus servicios y que ocupa el 
núm ero 1 en el E scalafón de antigüe
dad de serv ic io s en la carrera entre los  
de su categoría, deb iendo surtir todos  
los efectos esta prom oción  desde el

día 1.° de E nero últim o, fech a  de la; 
vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Coruña,

Excm o. Sr.: De conform idad con 3o 
dispuesto en el artículo 41 de la le y  
adicional a la orgánica del Poder ju
dicia l y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 1.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

E ste M inisterio acuerda prom over en 
el turno cuarto a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida  
por prom oción de D. Ernesto García, 
a D. Eusebio Echevarría Balm aseda, 
Juez de prim era instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Piedrabuena, 
de entrada en la provincia de Ciudad- 
Real, donde continuará prestando sus 
servicios y  que ocupa el número 1 en 
el E scalafón  de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta p ro
m oción desde el día 1.° de Enero ú l t i 
mo, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.$

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residente de la Audiencia de 

Albacete.

Excm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la le y  
adicional a la orgánica del Poder ju
dicia l y  el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915, en relación con el 1.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este M inisterio acuerda prom over en 
el turno prim ero a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida por  
prom oción de D. Ferm ín Garbayo, a 
D. Isidro L iesa de Sus, Juez de prim e
ra instancia de entrada, que sirve el 
Juzgado de M anresa, de ascenso en esa 
provincia , donde continuará prestando  
sus servicios y  que ocupa el número 1 
en el E scalafón  de los de su categoría* 
debiendo sustir todos los efectos esta 
prom oción desde el día 1.® de Enero  
últim o, fecha de la vacante. ' f

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. B.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.
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• Excmo. S r .: De conform idad con lo 
¡dispuesto en el artículo  41 de la ley 
ad ic iona l a la orgánica del P oder ju 
d ic ia l y el 4.° del Real decreto de SO 
¡de Mayo de 1915, en relación con el 
SL° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over, 
jen el turno  segundo, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p ro 
d u cid a  p o r prom oción de D. Manuel 
¡Cruz, a D. Ramón Domínguez Arna-u 
¡y Alise, Juez de p rim era  instancia  de 
jenirada, que sirve el Juzgado de Coín, 
de en trada, en la p rov incia  de Málaga, 
¡donde continuará p restando  sus servi
cios, y  que ocupa el núm ero 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
b iendo su rtir  todos los efectos esta 
p rom oción desde el día 1.° de E nero 
¡último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su cono
cim ien to  y demás efectos. M adrid, 8 
;d$ Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor P residen te de la A udiencia de 
i G ranada.
; Excm o. Sr.; De conform idad con lo 
[dispuesto en el artículo  41 de la ley 
'¡adicional a la orgánica del P oder ju 
d ic ia l y el 8.° del Real decreto de 24 
[de Septiem bre de 1889, en  relación 
con el 1.° del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este M inisterio acuerda prom over, 
Cn el turno tercero , a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p ro 
d ucida  por prom oción de D. Antonio 
[Ochoa, a D. Jacin to  García Monje 
M artín, Juez de p rim era  instancia  de 
Cntrada, que sirve el Juzgado de Al- 
¡mazán, de en trada, en la p rov incia  de 
Soria, donde continuará prestando  sus 
¡servicios, y que ocupa el núm ero 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
v icios en la carrera  entre los de su 
¡categoría, debiendo su rtir  todos los 
¡efectos esta prom oción desde el día 
¡I.0 de Enero últim o, fecha de la va
jeante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cim iento  y demás efectos. M adrid, 8 
íde Mayo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residente de la A udiencia de
j Burgos.
{ ■

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
d ispuesto en el artículo 41 de la ley 
ad ic ional a la orgánica del P oder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
ide Mayo de 1915, en relación con el 
1,° del Decreto de 20 de Abril de 1932s

Este M inisterio acuerda prom over, 
en el turno cuarto, a la categoría de

Juez de ascenso, en la vacante p ro 
ducida p o r prom oción de D. Rufino 
Abello, a D. Miguel Grilo Baides, Juez 
de p rim era  instancia  de en trada, que 
sirve el Juzgado de Peñaranda de B ra
cam ente, de en trada, en la p rov incia 
de Salam anca, donde continuará p res
tando  sus servicios, y que ocupa el 
núm ero 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo su rtir  todos los 
efectos esta prom oción desde el día 
1.° de Enero últim o, fecha de la  va
cante, - \

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 8 
de Mayo de 1933.

P, D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor P residente de la Audiencia de 

Yalladolid,
Excmo. Sr.:. De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y  el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno prim ero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Marcial Zu- 
rera , a D. Luis Mosquera Caramelo, 
Juez de prim era instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Santoña, de 
ascenso en la provincia de Santander, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
do su rtir todos los efectos esta prom o
ción desde el día 1.° de Enero último, 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

p. d .,
LEuPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Francisco 
González, a D. Francisco Bermúdez del 
Río, Juez de prim era instancia de en
trada, qué sirve el Juzgado de Gaucín, 
de entrada en la provincia de Málaga, 
donde continuará prestando sus servi
cios y que ocupa el número 1 en el E s
calafón de los de.su  categoría, debien
do su rtir todos los efectos esta prom o

ción desde el día 1.° de Enero último'* 
fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia deí 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10? 
dispuesto en el artículo 41 de la ley: 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 dé 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decretó de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda prom over 
en el turno tercero a la categoría dé  
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida po r promoción de D. Gonzalo Na» 
varro  de Valencia, a D. Emilio B arto lo  
mé Lo jo, Juez de p rim era instancia d< 
entrada, que sirve el Juzgado de Mu» 
ros, de entrada en esa provincia, don» 
de continuará prestando sus servicios 
y  que ocupa el número 1 en el Escala»» 
fon de antigüedad de servicios en la 
C arrera entre los de su categoría, de
biendo su rtir  todos los efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero  
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 8 d é  
Marzo de 1933.

p 6 o.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia dfe. 
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto en el artículo  41 de la Ley 
adicional a la orgánica del P oder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación  con e l 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932* 

Este M inisterio acuerda promover* 
en  el turno segundo, a la  categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p rodu 
cida p o r prom oción de D. Luciano de 
Sande, a D. Luis Ortiz de Rozas y 
Bourgón, Juez de p rim era  instan c ia  
de en trada  que sirve el Juzgado de 
N avalcarnero, de en trada, en esa p ro 
vincia, donde continuará p restando  
sus servicios y que ocupa el núm ero 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo su rtir  todos los efectos esta 
prom oción desde el día 1.° de E nero  
últim o, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia d$ 
Madrid*
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 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en -.el artículo 41 de la Ley. 
adicional a la orgánica del -Poder ju
dicial y el 4.° del Real .decreto de '30 
de Merzo de 1915, en relación con el 
1.® del Decreto de 20 .de Abril de 1932, 

Esto Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ- 
•cidafpor promoción de B. Isidro Raso, 
a B. XiüiS Puentes Juménez, Juez de 
primera instancia de entrada que sir
ve el Juzgado de BelcMte, de entrada, 
bu e?st$ provincia, do n d e continuará 
prestando sus servicios y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los .de 
'fu categoría, debiendo -surtir .todos los 
■efectos esta promoción desde el día 
I.® de Enero último, fecha de la va
cante.-

i Do que digo a V. E. para s.u. co.no-.
¡ cimiento y demás efe-cios. ¡Madrid, -.8 - 
■ de Marzo de 4933.
! P. B.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de. la  Ley 
.adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
t.° ¡del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno primero, a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Francis-co" 
Camprnbi, a B. Juan Antonio Linares 
Fernández, Juez de primera instancia 
de entrada que sirve el Juzgado de Vi- 
llacarrillo, de entrada, en la provin
cia  de Jaén, donde continuará pres
tando sus servicios y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo ¡surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
i / J de Enero último, fecha -de la va
cante.

Lo que digo a Y. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
■de Marzo de 1933.

p. p.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Preisidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
do Marzo de 1915, en relación con el 
1,® del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover, 
m  el turno segundo, a la categoría de

Juez -de ascenso, en Ja vacante produ
cida .por promoción de B. Francisco 
García, a D. Alfredo García Tenorio 
y San.Miguel, Juez de primera instan
cia ¡de entrada, que sirve el Juzgado 
•de Montán.diicz, de entrada en esa pro
vincia, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número .1 
en el escalafón -de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos es.ia 
.promoción desde el día 1.° de Enero 
último, fecha de la vacante.

Lo que .digo & Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS.

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con Jo 
..■dispuesto .en. ej. artículo 41 de Ja ley 
adicional a la .orgánica del Poder ju
dicial y oí .8.° del Real decreto de 24 
de 'Septiembre de ,1882, en relación 
con el 1.° del Decreto de .20 de Abril 
de Í082,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el -turno tercero, a la categoría de 
Juez de ..ascenso, en Ja vacante produ
cida por promoción de P. José .Zurita, 
.á D, Teódio Francisco Pérez Amaro, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que ..sirve -el Juzgado .de Soria, de tér
mino m  d icb a. ̂ ? p r o v i -n c i a, .donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en e-JL Es cal alón 
de- antigüedad de .servicios en la ca
rrera entre ios de su categoría, de
biendo surtir todos los-efectos esta pro
moción d-es.de -el di .a 1.° de- Enero últi
mo, fecha de la vacante,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1233.

P . B .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia ele 
Burgos.

: Excmo. -Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el á f del Real .decreto de. 30 
de Marzo .de 1915, en relación con él 
l-.° del Decreto de .2.9 de Abril de 1982, 

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto, a la categoría de 
Juez -de ascenso, en la vacante produ
cida por ¡promoción de D, Bernabé An
drés Pérez, -a XL Fausto Sánchez Her
nández, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve .el Juzgado -de Ciu
dad Rodrigo,. -de término en la provin
cia de Salamanca, donde continuará

prestando sus servidos, y que ocupa 
el. número 1 en. el Escalafón de. los; 
•de m  categoría, debiendo surtir tocios 
los efectos €l ta r-m cM ón desde el día 
1.° -de Enero id limo, fecha de la s a
cante.

Lo que digo .a V, E. para ‘su cono-
. einstenio y demás efectos, Madrid, -8 
de Marzo de 193-3-

p. D„
-LEGRO,LR O G. ALAS ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vídlatíolicb

■ Exorno. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en -el artículo -41 de la Ley 
adicional a la -■orgánica -del- Poder ju
dicial y el 4A dei Real decreto de S9 
de Marzo de 1-915, en relación con el 
T.° del Decreto-de 20 -de Abril ée 193.2, 

Este Ministerio acuerda promover 
cu el .turno primero a la categoría de 
Juez  de ascenso, en la vacante produ
cida por -promoción de B, Ricardo 
Sauz, a. D. Ricardo fiu’s.tillo Avila, 
Juez de primera instancia de enerada’ 
que sirve el Juzgado de Mota del Mar
qués, de .entrada, en esa pjmvL.Ma, 
donde continuará prestando sus ser
vicies; y «que ocupa el iiúmer-o 1 en- -el 
Escalafón, ¡de Jos >de .su -categoría, de
biendo surtir ¿iodos los- efectos es‘$  
promoción' desde el día 1.° de Enero 
último, fecha .de la vacan-íe.

Lo que Migo a Y. E, para-sueonoci- 
Tnlenlo y .demás efectos. Madrid, 8 .de 
Marzo de 1-933.

. P . D .,
• LEÜBOLDO- Ll ALAS t

Señor Presidente de la Audiencia de. 
YaIla-d.Qj.id,

Escnio, Sre: De conformidad con ío'
" dispuesto e.ii -el artículo 41 ée  la Ley; 
adicional a. la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 39 r 
de Marzo de 1915, en relación con-el / 
1,° del Decreto de 20 de Abril de 1932,: 

Este Ministerio acuerda promover; 
en el turno segundo a 'la  categoría del 
Juez d.e ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Vicente 
Manzanares, a D. Francisco Gasas % 
Ruiz -de-i Arbol, Juez: de ¡primera im? 
tan cía. de entrada que sirve e l ’ Ju#« 
gado -de Castellete, -de entrada, en m 
provincia ¡áe .Teruel, donde continué* 
m  prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 m  el Escalaf ón de ios; 
de -su categoría, -debiendo surtir todo^
Jos efectos .esta promolciún desde. M 
¡día 39 .dé Wnm* último, fecha de. 
reingreso -m  ¿el ..servicio, activo -de te  ̂
carrera. _

Lo que digo a Y. £, para su -conocí*
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i en lo y demás' efectos. -Madrid, 8 de 

Marzo -de. 1983.
P . . D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia ele 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en •el .articulo 41 .ele la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real ..decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
m  el turno tercero a la categoría de 
Juez ole ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Abelardo 
Sánchez, a D. Rafael Hidalgo Nebot, 
Juez á-e primera instancia de entrada, 
5¡ue sirve el Juzgado de Alcañiz, de as
censo en la provincia de Teruel, donde 
continuará prestando sus servicios y  
que ocupa el número 1 ¡m el Eseakfón 
de antigüedad de servicios m  la Ca
rrera entre los de su categoría, debien
do- surtir iodos los efectos esta promo
ción desde el día 25 de Enero último, 
fecha de la vacante. -

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

E. D.f
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Exorno. Sr.: .De conformidad con lo 
dispuesto- en el anticuiof 4 1 --ide la Ley 
¡adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
•de Marzo de 191.5, en relación con el 
i * del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

fete Ministerio acuerda promover 
sen -el-turno-cuarto.a La categoría de 
Juez de ascenso, cap ia vacante produ
cida por promoción de D. José Laba- 
jc , a D, Rufo Jesús González López, 
juez de primera instancia de entrada 
pue sirve el Juzgado de Gangas de 
jpnis, de 'entrada, en esa provincia, 
[Sonde continuará prestando sus .servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
¡Escalafón de los de su categoría, de- 
Siendo surtir todos los efectos esta 
¡promoción desde el día 2 de Febrero 
último, fecha de la vacante. a
1 Lo que digo a Y. E, para su conoci- 
tóento y ¡demás efectos. Madrid, 8 de : 
¡Marzo de 1933,

p. ©.,
. LEOPOLDO G. ALAS 

(Señor Presidente .de ,1a Audiencia de 
' iOviedo.o

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
Bbnu/esto m  #  ar tlculo 41 de la ley

adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de ,30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover en 
el tumo primero a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
por promoción también de D, Federico 
Enjuto, a D. Francisco Yúfera Hernán
dez, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgado del distrito 
de la Audiencia, de Almería, de tér
mino en dicha provincia, donde conti
nuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 ien el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción desde 
el día 1.5 de Febrero último, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° idel Rea1 decreto de 30 
de Marzo de 1915, en ¡relación con el 1,° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de D. Ve
nancio Catalán, a D. José Luzón Mu
ñoz, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Monio- 
iro, i de entrada, en la provincia de Cór
doba, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción) desde el día 25 de Febrero 
último, fecha de la vacante.

Lo que digo a Y. E. para m  cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Misto el expediente de 
provisión, por concurso, del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Briviesca, en esa provincia, vacante ¡ 
por traslación de D. Ignacio María i 
Sáenz de Tejada, |

Este Ministerio, de conformidad ¡ 
con lo dispuesto en los artículos 2,° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la, expre
sada plaza a D, Manuel Lastres Mar- 1

tíuez, Juez de primer instancia de cfr 
tegoría de entrada, que sirve el Jujj¿ 
gado de Ayammí& y resulta «el •mlf 
antiguo de los concursantes dentro # !  
las condiciones que exige el referido' 
Decreto. -

Lo que digo a Y. E. para su cono* 
cimiento y .demás efectos, Madrid, lffi 
de Marzo de 1933.

P. D,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señqr Presidente de la Audiencia dd 
Burgos.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente df  
provisión por concurso del Juzgado dé 
primera instancia e instrucción de Gasí 
pe, en esa provincia, vacante por tras
lación de D. Juan Llidó Pitarch,

Este Ministerio, de conformidad con, 
lo dispuesto en los artículos 2;* y sK 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Rafael Guerrero Gisbert, 
Juez de primera instancia, de categoría 
de entrada, que sirve iel Juzgado dé 
Gandesa, y  resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Becretoi 

Lo que digo a Y, 1L para su conócíj 
miento y demás efectos. Madrid, 10 de1 
Marzo de 1933.

r . d .,
LEOPOLDO G. ALAIS

Señor Presidente de la . Audiencia de 
Zaragoza,

Excmo. Sr.: Yisto el expediente de 
provisión, por concurso, del Juzgado 
de primera instancia e instamcción de 
Torrijos, en la provincia de Tojedó, 
vacante por traslación de D. Félix 
García Huerta,

Este Ministerio, de conformidad1 
con lo dispuesto en los artículos 2.* 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la ^expre
sa da plaza a D. Juan Higueras Saba- 
ter, Juez de primera instancia de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Alba de  tórmes y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Marzo de 1.933.

p. í>.,
LEOPOLDO G, ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia 4& 
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad? con 
dispuesto en el párrdíb llegando, 
tlculo 35 del éél Gp>erpo
& Ajwr**##'*'**. JWkwta-a. en re-
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Jación con el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acúerda nombrar, 
.con carácter interino, en el turno ter
cero de los establecidos en el artícu
lo  40 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de primera instancia de en
trada, en la vacante producida poir ju
bilación de D. Luis Alvarez, a D. Isi
dro Pérez Frade, aspirante a la Ju
dicatura con el número 12* de la §sca
la del Cuerpo, que pasará a servir el 
Juzgado de Valderrobres, de entrada, 
$n la provincia de Teruel, vacante por 
traslación ,de D. Manuel Martínez, y  
que no ha sido solicitado en el con
curso anunciado para su provisión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y  demás efectos. Madrid, 10 
¿e Marzo de 1933.

P . O . ,  ¿
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, artícu
lo 35 del Reglamento del Cuerpo de as
pirantes a la Judicatura, en relación 
con el Decreto de 20 de Abril último, 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial, para la plaza de Juez de pri
mera instancia de entrada, en la vacan
te producida por jubilación de D. Adol
fo  Antón, a D. Jesús Riaño Goiri, as
pirante a la Judicatura con el núme
ro 13 de la escala del Cuerpo, que pa
sará a servir el Juzgado de Santa Cruz 
de la Palma, de ascenso en la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
■D. José Martínez, y que no ha sido so
licitado en el concurso anunciado para 
su provisión. <
. Madrid, 10 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, artícu
lo 35 del Reglamento del Cuerpo de as
pirantes a la Judicatura, en relación 
icón el Decreto de 20 de Abril último, 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la  ley adicional a. la orgánica del Poder 
judicial, para la plaza de Juez de pri- 

instancia de entrada, en la vacan

te producida por jubilación de D. Bar
tolomé Alió, a D. José Rodríguez Mar
tín, aspirante a la Judicatura con el 
número 14, en la escala del Cuerpo, 
que pasará a servir el Juzgado de Do
lores, de ascenso en la provincia de 
Alicante, vacante por traslación de don 
José Morejón, y que no ha sido solici
tado en el concurso anunciado para su 
provisión.

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
p. d .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional elevada por la Co
misión asesora central de libertad con
dicional del Ministerio de Justicia, co
rrespondiente al primer trimestre «del 
año actual, a favor de los reclusos Ge
rardo Clotet Pascual y Gerardo Pupo 
Cruz, de la Prisión Central de Cartage
na; Pedro Gallego Domínguez, Luis Víc
tor Rabal y Olemencio Pérez Velázquez, 
del Reformatorio de adultos de Alican
te, y teniendo en cuenta que aquélla se 
ajusta a lo prevenido en la Ley de 23 
de Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como a los artículos 46 y  si
guientes del Reglamento para los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930, declarado vigente por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República, fecha 5 de Ju
nio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las disposi
ciones citadas, ha resuelto conceder la 
libertad condicional a los mencionados 
reclusos Gerardo Clotet Pascual, Ge
rardo Pupo Cruz, Pedro Gallego Do
mínguez, Luis Víctor Rabat y Ciernen- 
ció Pérez Velázquez.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Marzo de 1933.

AZAÑA
Señor.»,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento de la Guardia ci
vil con destino en la Comandancia de 
Toledo del 2.° Tercio, Francisco Sán
chez Yalkj'0* ....

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para esta capital, debien
do causar baja en iel Instituto a que 
pertenece en fin del presente mes, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Ciases pasivas la 
correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA ’■
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia c i
vil con destino en la Comandancia de 
Valencia del 5.° Tercio, José Martínez 
Jiménez (5.°),

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Cultera (Valencia), 
debiendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece en fin del presente mes; 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia ci
vil con destino en la Comandancia de 
Orense del 24.° Tercio, Cándido Alva
rez Trashonras,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para La Coruña, de
biendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece en fin del presente mes, 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber, 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933. ■>,

CASARES QUIROGA ; ;
Señor Inspector general de la Guardíá 

civil. ;;

Excmo. Sr.: Accediendo ia lo solici
tado por el Sargento de la Guardia ci
v il con destino en la Comandancia de 
Caballería del 21.° Tercio, Lorenzo Ca
bero Izquierdo, o

Este Ministerio ha resuelto concederr 
le el retiro paira Barcelona, debiendo 
causar baja en el Instituto a que per
tenece en fin del presente mes; sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección
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general de la Deuda y Clases pasivas 
la  correspondiente propuesta de h a 
ber pasivo.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y-cumplimiento. Madrid, 6 de 
Marx o de 1-9.33.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por él Sargento de la Guardia 
civil con destino en la Comandancia 
de Oviedo, del 10.° Tercio, José Casa
do Palacios,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro  para  Burgas, debiendo cau
sar baja en el Instituto a que pertene
ce en fin.del presente mes; sirviéndose 
V. E. cursar a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas la corres
pondiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento de Ja Guardia civil 
con destino en la Comandancia de Ciu
dad .Real, del 18.® Tercio, Desiderio Ro
mán Salinas,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro  paira Villa-nueva de la Fuen
te, de aquella provincia, debiendo cau
sa r baja en el Instituto a que pertene
ce en fin del presente mes; sirviéndose 
V.-E. cursar a la Dirección general dt 
la  Deuda y Clases pasivas la corres 
pondiente p ropuesta  de haber pasivo 

Lo comunico a V. E. para  su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, G di 
Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardií 
. civil.

Excmo. Sr.: A ccediendo a lo solici 
tado por el Sargento de la G uardia ci 
vil, con destino  en la  Com andanci 
de Caballería del 21.° Tercio , Antoni 
Alvarez Muñiz, ■

Este M inisterio lia resuelto conce 
derle  el re tiro  p a ra  Barcelona, de 
b ien  do causar baj a en el Institu to  
¡que pertenece en fin del presente mes 
¿sirviéndose V? E. cu rsa r a la Diree 
eión general de la Deuda y Clases pt 
Bivas la correspondien te  propuesta d 
haber pasivo.

Lo comimioo a V, E, para  su conc

cim iento y cum plim iento. M adrid, 6 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la G uardia c i
vil, con destino en la p rim era  Coman
dancia del 29.° Tercio, Tomás Roche 
Romeo,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el re tiro  para  Barcelona, debien
do causar baja ep el Institu to  a que 
pertenece en  fin del p resente m es; 
sirv iéndose V. E. cu rsa r a la D irec
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.

Lo comunico' a V. E. para  su cono
cim iento  y cum plim iento. M adrid, 6 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor In sp ec to r general de la Guardia 

■civil.

Excm o. Sr,: Este M inisterio ha re
suelto que la Orden de 22 del mes an
terior, publicada en la Ga c e t a  núm e
ro 57 del día 26, por la que se dispo
ne el pase a situación de reserva del 
Capitán de la G uardia civ il D. P a tr i
cio García Roldán, se en tienda rec ti
ficada en el sentido de que el haber 
pasivo m ensual que le corresponde 
p e rc ib ir en la ind icada situación es 
el de 562,50 pesetas en vez de la can
tid ad  que en aquella disposición se 
señala.

Lo com unica a V. E. para  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 6 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la G uardia 

civil.

Excmo. S r .: En vista de lo so licita
do p o r el Com andante de ese In stitu 
to D. Manuel España García,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el paso a situación de d isponi
b le involuntario , con residencia en Co
ca (Segovia), con arreglo a lo que de
term ina el artículo  4.° del D ecreto del 
M inisterio de la G uerra de 5 de Ene
ro próxim o pasado (D. O. núm. 5), 
quedando agregado paira haberes y de
más efectos al p rim er Tercio,

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y cum plim iento. Ma
d rid  10 de Marzo de 1933,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r .: En vista de lo solicita
do por el Com andante de ese In s ti
tuto D. Antonio de Toro Durio,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el pase a situación de reem pla
zo voluntario, con arreglo  a lo que de
term ina el artículo 6.° del Decreto del 
M inisterio de la G uerra de 5 de Ene
ro  último (D. O. núm . 5), con resid en 
cia en esta capital, quedando agrega
do, para  haberes y demás efectos,
26.° Tercio,

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y cum plim iento. Ma
d rid , 8 de Mar^o de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor In specto r general de la G uardia 

civil.

Excmo. Sr.: P a ra  p roveer una va
cante de Teniente coronel Jefe de Es
tudios del Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección Valdem oro),

Este M inisterio ha resuelto se cele
bre el correspondien te  concurso.

Los de dicho empleo que deseen to
rnar parte  en él p rom overán sus ins
tancias en el plazo, y form a que deter
m ina la Orden circu lar de 5 de Octu
bre del año an te rio r (D. O. núm ero 
226), a la que se dará exacto cum 
plim iento.

Lo que com unico a Y. E e p ara  su 
conocim iento y cum plim iento. Ma
d rid , 8 de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la G uardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia  p ro 
m ovida p o r el Capitán de ese In s titu 
to, en situación de reserva, D. A rturo  
P ita  Do Regó, so licitando que el tiem 
po que; ha prestado  servicio  al Estado 
en el Cuerpo general de H acienda y; 
en el P eric ia l de C ontabilidad, le s ir 
va para  el reconocim iento de ap titud  
a los ascensos que le puedan corres
ponder en la Guardia civ il; y ten ien 
do en cuenta que no sólo las norm as 
que en el m om ento actual regulan el 
pase de una categoría a otra, sino to
das las que han existido desde que el 
recu rren te  fué baja en el E jército  has
ta ahora, exigen una especialización o 
prestación  de servicios para  los que 
no es posible com putar los que se 
ofrecen po r el interesado por la dife
ren c ia  entre las funciones y cometi
dos desempeñados en destinos ajenos 
a] Ejército y las exigidas en éste para 
la declaración de aptitud para d  as
censo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por V. E., ha tenido a bien 
desestimar la petición del in teresado
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ior carecer' m derecho, a. jg gue m* ; 
$riía. 1 • " ! ■ ■'■■ ! ■': ( . "

Madrid, -9 de Marzo. de Ü&83,
CASAIffiS'uQUIROGA' 

¡SLefior.lns-pe.ctor general de la Guardia 
riviL

Excm o . Sr.: Para proveer. una va- 
¡cante ée ‘Teniente coronel, Jefe de 'Es** i 
‘fludioa d-el •Colegio de Guardias Jóve- ; 
mes (Succión Madrid),

Este Ministerio ha resuelto se ce
lebre -correspondiente concursó'.

Do» de dicho empleo 'que ¡deseen' 
tornar ¡parte en él promoverán sus ins- : 
ftaincia© en el plazo y forma gue de- : 
ierniiita la Orden circular de 5 de ; 
Octubre del año anterior ¡(D. ”0 , nú- : 
mero 226), a la que se dará exacto ■: 
■cumplimiento.

Do comunico .a V, E. para su cono- 
'Cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 8 ; 
de Marzo de 1933.

- CASABES JSUHKHiA
‘Señor Inspector .general de la ■•Guardia ; 

•civil.

Excmo;. Sr.: Para proveer una va- 
■canie de. Comandante, primer Profe
sor del Colegio de -Guardias Jóvenes 
(Sección .Val-demoro),

Este Ministerio-ha resuelto se e-ele- 
...fee el. correspondiente concurso.

Dos de dicho empleo gue deseen to
mar -parte -en él promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que de-  ̂
■termina‘la ‘Orden circular de :5 de Oc
tubre del año anterior (B. ‘O. núme
ro 226), a la que se ¡dará exacto cum- 
.plim lento.
- Do comunico -a V. R. para su cono- • 
cimiento y cumplimiento Madrid, - 8 ' 
•de Marzo de 1933.

CASABES .QUIRGGA
"¡Señor Iirspeclor general de la Guardia 

•.civil.

Ilmo. Sr.: Vacante la ¡plaza de Prac
ticante femenino del' Sanatorio antitu- ‘
berculoso de Aleónete, dotada con el • 
saber anual de '2.500 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa ‘Dirección general se 
¡convoque a concurso para proveer la . 
rilada plaza, debiendo hacerse constar 

; ;en la' misma convocatoria el Tribu
nal que ha de juzgar el concurso y las ‘
normas a que el mismo haya de su je- :
íarse.

Lo que digo a V. I. para-su cono- • 
rindenio y efectos. Madrid, 7 de Mar- : 
fco de 1933. !

p. d.  ;
...; M, PASCUA :

Señor Director ^eaeral de Sanidad.

Ilm o. Sr.: Viste' el ‘{expediente del 
ícen cu reo ~op osidór pava proveer- la.pla
za de Practicante -m la Escuela Nacio
nal de Puericultura:

Resultando que dentro del plazo fija
do. en la convocatoria para la presen
tación de instancias, han acudido al 
iconcurao-oiposicién D. Félix Fernández 
Besa, $)...Benito -Miranda y García -Gi- 
lede,JD. ¡César Pérez Ausín, D. Marcos 
Viera y  .Parra, D, -Cándido Parra Cabe
za, D. Joaquín Escudero Sándliez, don 
Miguel Fernández Lesaaés y D. -Juan 
Pajuelo Díaz:.

¡Resultando que reunido vi Tribunal, 
riiminó, por no haber acudido al lla
mamiento, ¡a B. Joaquín Escudero Sán
chez Vargas, así •como a D. Miguel Fer
nández Eesmés, por no (haberse pre
sentado a dar lectura *a los trabajos 
realizados en el primer .ejercicio: 

¡Resultando que el Tribunal, después 
de juzgar los ejercicios realizados con 
sujeción a las normas marcadas en la 
convocatoria, y previa deliberación, 
acordó, por unanimidad, declarar de
sierta la plaza de. referencia: - 

Vistas la Orden y la convocatoria del 
conciiirsompo-sícdón.::

Considerando que oiada se opone a 
ha propuesta : formulada por el Tribu
nal examinador, -.y gue se han xuiupli- 
téo Im  irequisátos ilegales prevenidos, 

Este Ministerio *h& tenido a bien re
solver el presente «expediente confor
me ;a lio acordado por ¡el Tribunal que 
ha Juagado Jos ^ejercicios, y,» en su con- 
'Secueacia, • declarar -desierta Ja plaza de 
•que se trata.
■ Lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Marzo -de 
■1033.

3P. B.
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer la pla
za de .Matrona de la Escuela Nacional 
de Puericultura,:

Resultando .que dentro del plazo -fija
do en la convocatoria para presenta
ción de Instancias, han acudido al eon- 
curso-oposición doña María Ana García ; 
.Ramírez, doña Camelia Arto Ortiz, i 
doña Mariana ..Martínez de la Rosa, do- I 
ña Isabel de Luis Cámara y doña Con- j 
cepción García Colazo. ;

Resulto-do que reunido .el Tribunal, ¡ 
eliminó, por no haber acudido al lia- ; 
mándenlo,, a doña Mariana ...Martínez de i 

la Rosa, así oonxo a doña Concepción i 
García Colazo, por no haberse presen- j 
tado a dar ■lectura a los trabajos reali- ¡ 
■mám m  el primer gjercleio: ¡

Resultando 'que.el Tribunal, después; :

■de juzgar los ejercicios realizados con 
sujeción •& Jas ■normas -marcadas ■ en la 
convocatoria y . previa deliberación, 
acordó por uninimidad declarar de
sierta la plaza de referencia.

.Vistas 3a Orden y la convocatoria del 
con cor so ■oposición:

■Considerando que .nada se o-pone a 
la propuesta, formulada por el Tribu
nal examinador, y  que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, - de conformidad con 
la propuesta del Tribunal que ha juz
gado los ¡ejercicios y  lo informado por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
resolver el concurso-oposición de que 
se trata, declarando desierta la plaza 
de Matrona de 3a Escuela Nacional de 
Puericultura. ,

Lo digo ¡a V0 !L para su conocimiento 
y -efectos. Madrid, 19 de Marzo de 1933.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Por Decreto de 27 de Noviembre de 
193-1 iiíé creada la Junta preparatoria 
de las Conferencias telegráfica y ra- 
dioielegráñca que lian tenido lugar, en 
Madrid de 3 de Septiembre a 10 de 
Diciembre últimos; Junta que aún ac
túa para entender en las resultas de 
su gestión anterior y paralela a las 
Conferencias ; Mbor importantísima que 
ha comprendido toda la preparación 
material y administración del crédito 
concedido a este efecto.

'•Por otro Decreto de 6 de Agosto de 
1932 quedó nombrada la Delegación del 
Gobierno ide la República jen dichas 
Conferencias para representarle en las 
deliberaciones y  firma con plenos po
deres de los acuerdos que se adopta
sen, cuya Delegación ha constituido un 
organismo totalmente distinto y  sepa
rado de 3a Junta preparatoria en su 
creación y en,sus funciones puramente 
técnicas.

Bada la .mtmordinaTia importancia 
de estas Conferencias por haberse re* 
unido por primera vez en Madrid des
de que existe la Telegrafía los Dele
gados de todos los países del mundo 
y los técnicos más caracterizados, "pá- 
ra discutir y  aprobar un Convopí o úni
co de teteeemunicaciones, revirando y 
redactando de nuevo todos Jos Regla
mentos de Telegrafía, Telefonía y Ra- 
diotelecomiinlcación, que incluye , la 
(Radiodifusión, ha sido preciso gue no 
solamente los trabajos y  esíudiois pre
paratorios de la 'Delegación español^ 
hayan sido muy laboriosos, sino <|üe- 
los realizados durante la misma ííófi- 
¡ferencia hayan tenido una intensidad 
lextraordinaria m m  .poder fiitervehi^
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• 11 t Luneros Comisiones, 'Subco- 
Tj> , < y Ponencias en que se sub- 
¿  e cu dichas Conferencias*

} a Ir do lo expuesto, examinados 
el . -abajos y teniendo en cuenta 
]P < ale actuación. cíe la Delegación 
española, be dispuesto que se den ofi- 
€iy  J ' qe gracias a los • miembros 
de la misma por su eficaz actuación, 

: celo y competencia demostrados en el 
desempeño de su importante misión, 
rum lian cumplido bien y fielmente.,

P. J>.,
m ¡ U O  PALOMO

• Señor Jefe de la Delegación españo
la en las Conferencias internaciona
les de Telegrafía y de ‘Radiotelegra
fía de .Madrid.— Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES

Ilm o . Sr.: Examinado el expedien
te  :4e ••que--se hará m érito :

Resultando que doña Consuelo Igle
sias Villegas solicita la devolución de 
la fianza por ella depositada..para.ga- 
raniir su cargo .de habilitada '.Qite.fué 
de los Mestros nacionales-d.e los p ar
tidos de -Aguilar, Baena, Bu jalan ce, 
.Minqjosa ¡fiel -Duque Córdoba, Lacena, 
...Montoro, Posadas, Pozoblanco, Priego, 
La Rambla y Rute, de la provincia de 
Córdoba, que desempeñó desde el 6 
..de Febrero de .1919 a 3?1 de -0 club ve 
de 1929; :

Resultando-«que la interesada .cons
tituyó -en la Cala general -de Depósi
tos, Tesorería de Hacienda de Córdo
ba, la fianza a que se refieren los res
guardos que se detallan a continua
ción y cuyas copias obran en el expe
diente:

1.° Uno expedido por la mencio
nada Caja en 11 de Enero de 1919, con 
los números 241,417' de entrada y 
'93.851 de registro, por valor de pe
setas nominales 30;300. •-«* .

2,° Oirp . ídem -id. en 19 de Octu
bre ble 1921, con los números 249.778 
de entrada y 1)8.501 de registro, por 
valor de 24.1.00 pesetas nominales; su
mando todos un total de fianza de pe
setas nominales 55.000:

R ecitan do que la Sección adminis
trativa de Primera enseanza de Cór
doba emite informe favorable y; ade
más hace constar qlie, publicado el 
¡anuncio correspondiente a la solicita
da .devolución ¿le la fianza en la Gace- 
!ta be Madrid 'd.e .18 de Julio de 1932 y 
Boletín Oficial de la provincia de 11

de Junio del mismo año, transcurrió 
■el plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión de la S?a. Iglesias Villegas: 

Considerando que, tanto el Tribunal 
de Cuentas de la. República como la 
Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y la x\sesoría Ju
rídica emiten informe favorable,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicita
da por cloa Consuelo Iglesias Ville
gas, Habilitada que fué de los Maes
tros nacionales de los partidos de 
Águllar, Baena, Bujalance, fíinojosa 
del Duque, Córdoba, Lucena, Monto- 
ro, Posadas, Pozoblanco, Priego, La 
Rambla y  Rute, ele la provincia de 
Córdoba, previo el pago del impuesto 
de Derechos reales, que corresponda.

Lo digo a Y. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1933,

P. D-,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era
enseñanza;

Ilmo. S r,: Con motivo de la pro
puesta ¿formulada por Ta Inspección 
de Primera enseñanza de Falencia so
bre supresión de Escuelas, y de que 
se liará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ La Inspección de Primera ense
ñanza de Falencia interesa que se 
acuerde la supresión de la Escuela 
creada definitivamente por Orden mi
nisterial de 31 de Diciembre de 1331 
p ara Debeos a de Tablada, Municipio de 
Villaviudas, en aquella provincia, y 
este Consejo propuso y la Superiori
dad lo acordó, que informasen los 
Consejos local y provincial.

Ambos organismos opinan por una
nimidad que no se acuerde la supre
sión por no haber desaparecido la ne
cesidad de la  Escuela, quedando todo 
reducido a un simple cambio de sitio, 
debiendo funcionar, según el Consejo 
provincial, en Villaviudas, con la obli
gación de hacerlo en el local de Dehe
sa de Tablada cuando haya allí nú
mero suficiente de colonos, con inter
vención del Consejo local, que es el 
que ha ele proponer la oportunidad 
del cambio.

Teniendo en cuenta lo expuesto y 
que sólo por circunstancias especia
les puede decidirse la supresión de 
Escuelas cuya creación con  tan espe
cial interés atiende la República,

Este Consejo estima que no procede 
la supresión y  que el Ayuntamiento 
procure por todos los medios instalar 
debidamente las Escuelas que hoy

existen, debiendo m gulr  actuando e||f 
Villaviudas la creada para Dehesa .d^y 
Tablada hasta tanto que Jas n e c e s id a 
des de esta colonia lo .exijan, y  qué 
la Inspección debe conocer en tod<$ 
momento para proceder al traslado $1 
este punto.” ih j

Y este Ministerio, de acuerdo cott í 
dicho dictamen, ha tenido a bien ré| 
solver como en el mismo se proponga i

L o  digo a V. I. para su conioeimiefiA 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fé* 
brero de 1983.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director -genera] de Primera en*
sefíanza.

limo. Sr.; Con motivo ele la prq* 
puesta que sobre supresión de Escue> 
las formuló la Inspección de Primerá 
enseñanza de Zamora, y de que 
hará mérito, el Consejo Nacional dé: 
Cultura ha emitido el siguiente elic* 
Lamen; ' í •

“ La Inspección d e  Primer a en se;-» 
fianza de Zamora propone la  isupré* 
sión de Ja Escuela nacional de Yaldev 
merilla, en aquella provincia, con ¡arre* 
:glo al artículo 18 del vidente Estatuto,; 
y  este Consejo estimó que antes dé 
resolver procedía .informase el Con-» 
sejo provincial, .oyendo al Consejo lo* 

pal. lf\
Ambos organismos opinan en sen* 

tifio afirmativo p o r  n o  existir más quéT 
tres n iños .dentro de la edad escolad 
y otros fios h ijos de Ja Maestra qué 
tiene a su cargo la Escuela, y que Yak 
demerilia forma parle del distrito es* 
colar de ¿Anta .de Tera, que debe fijar* 
se como capitalidad, puesto que Ja fiis* 
Lancia entre los do¡s puntos no es gran* 
de ni ofrece dificultades de acceso.

Este Consejo, teniendo en cuenta loí 
expuesto, opina que procede resolver! 
de conformidad, puesto que se llena* 
ron todos los trámiteis necesarios aí 
caso.”  L

Y este Ministerio, de acuerdo con' 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver com o en el informe se pro* 
pone.

Lo digo a V. I. para su c o nocí mi en* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe* 
brero de 1933.

iVÍL,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eit*
señanza.

lim o. Sr.: Con m otoo  de da p£0* 
puesta sobre m>pne»ító*i do 
formulada por .$» <fte
mera e nseñanza * de y  <de qué
se hará -m ém *;:**
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; fie Cultura ha emitido el siguiente dic- 
/  Jamen:
; “La Inspección de Primera enseñan

za de Huesca propone que se acuerde 
por la Superioridad la supresión de 
las Escuelas nacionales de niños y de 

, íiiñas, número 2, de Alcolea de Cinca, 
t e n  aquella provincia, creadas el año 
I 1931, y que se tenga présente al re- 
V solver el actual concurso de traslado, 
£ lio formulando propuesta alguna para 

las mismas, fundándose en que se ca
rece de local y material necesarios a 
su funcionamiento.

> Se acompaña copia de las actas le- 
yantadas para la creación definitiva, 

i: jen las que consta que se convino ins- 
italarlas en los porches del Ayunta- 

¡ miento hasta tanto lo fueran definí ti- 
f  ¡vamente, gestionando la construcción
• de un grupo escolar, y que establecí- 
; idas en una casa particular hubo que

clausurarlas a-1 ser vendida la finca y 
negarse el nuevo propietario a que 
continuasen en ella, y que el Ayunta
miento, no obstante los trabajos que 
realizó, no pudo encontrar local apro- 

; piado, y qué es prueba de su deseo de 
i que funcionasen las Escuelas el que 
.procuró adquirir el material nece- 
isario.

Este Consejo entiende que a todo 
trance deben funcionar las Escuelas 

J creadas para acoger a la población 
escolar, hoy en gran parte 'desatendi
da, en consecuencia no se autorice su

* supresión, funcionando en los mismos 
locales de las Escuelas número 1, con

j matrícula y horas distintas, hasta tan- 
| lio se disponga de locales independien- 
1 tes” ; y
Á Este Ministerio, de acuerdo con di- 
■ ého dictamen, se ha servido resolver 
•como en el mismo se propone.
; Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
Me 1933.

p. D.,
DOMINGO BABNES 

v Señor Director general de Primera en
señanza.

}

limo. Sr.: Con motivo de la pro
puesta formula por la Inspección de 

y Primera enseñanza de Lérida sobre 
y «supresión o anulación de Escuelas, 
; y de que se hará mérito, el Consejo 
‘Nacional de' Cultura ha emitido el si- 
;»guíente dictamen:

“ La Inspección de Primera ense- 
! fianza de Lérida interesa de la Supe» 
Prioridad que en vista de la resistencia 
i del Ayuntamiento de aquella capital 
a proporcionar local y material para 
laÁEseucla graduada de niños, de ocho 

' Secciones, creada definitivamente por 
. Orden ide. 24 de Noviembre de 1931, 

Age acuerda Ja anulación o clausura^

eliminando de los concursos la pro
visión de las vacantes pertenecientes 
a esta Escuela, acompañando copia del 
acta reglamentaria que se levantó pa
ra la creación definitiva, en la que 
consta el compromiso del Ayunta
miento de facilitar el correspondiente 
local.

Este Consejo, teniendo en cuenta 
las razones alegadas, entiende que 
procede resolver de conformidad, pe
ro admitiendo al Inspector que no de
bió prestarse a la redacción del acta 
de creación definitiva de la Escuela 
sin que la existencia de los locales y 
del material fueran una realidad, por 
salvados que pretenda dejar estos ex
tremos en la citada acta” ; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1933. . :

P. D .,

DOMINGO BABNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros que han 
de integrar la representación de esta 
clase en la Sección de Encargados, Em
pleados y similares de Empresas mi
nero-metalúrgicas, del Jurado mixto 
de Minería, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la menciona
da Sección quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Rafael Pérez 
Artero, D. Carmelo Peñero Sayago, don 
Manuel Navarro Castilla, D. Miguel 
Hermoso Fernández, D. Oistóbal Ai- 
varez López, D. Manuel Clavel Ortiz 
y D. José Pérez García.

Vocales suplentes: D. Rafael Millán 
Fernández, D. Manuel Muñoz Gómez, 
D. Alberto Gómez Tobal, D. José Pine
da Romero, D. Virgilio Albanán Gar
cía, D. Alberto Márquez Carrasco y 
D. Domingo Luis Arias.

Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Artes Gráficas, de Málaga, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Leonardo Díaz 
Alcaide, D. Antonio González Priego, 
D. José Gutiérrez Sánchez, D ^Enrique 
Rosado Pérez y D. Joaquín Padín Ruiz.

Vocales suplentes: D. José Ruiz Mar
ios, D. Juan Díaz Pérez, D. Manuel Lo
renzo Diez, D. Manuel Blanco Liique 
y D. José Palacios Cabrera.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1933. •

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos de la Sección de “Personal al 
servicio de Sanatorios, Hospitales y 
Casas de Salud, de carácter particular” , 
del Jurado mixto de la Industria hote
lera, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente,

Vocales efectivos: D. Andrés Crespo 
González, D. Eduardo González, D. José 
María del Garre y D. Juan Esgrig Ma
yor.

Vocales suplentes: D. Tomás Rodrí
guez Mota, D. Vital Aza, D. Luis Va
lenciano y D. Luis F. Riesgo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Industrias 
de la Contracción, de Teruel,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del expresado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Manuel Blasco 
González, D. Rafael Aguilar Sanz, don 
Vicente Herrero Jarque, D. Juan Cruz' 
Ouillén, D. Feliciano Pisaverdines Co
ma y D. Gumersindo Serrano Cantero.

Vocales suplentes: D. Pablo Bellido 
Vicente, D. Manuel Salesa Blasco, don 
Victoriano Burriel Burriel, D. Valen
tín Castaño Oliden, D. Zoilo Sáez Sán
chez y D. Antonio Maicas Asensio.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta eleva
da por el T ribunal encargado de juz
g ar los ejercicios del concurso-oposi
ción para  la provisión de plazas de 
Inspectores provinciales de T rabajo, 

Este Ministerio lia tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y disponer se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la  
'relación de opositores aprobados. 

Madrid, 10 de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Eeiación de opositores aprobados.

A güila r  y de Coya (Ramón).
Airaela Samper (Antonio).
Alvarez Alvarez (Ram iro).
Arlengo Hernández (Francisco), 
Alance Fernández (Juan).
Aviles Cueurella (Alberto).
B orras P arís (Manuel).
Calleja de Blas (T rifón).
Castillo Romero (Manuel).
Castillo Romero (Miguel).
Enrique Estébanez (Victoriano). 
Esteras Gil (Santiago).
Fernández Ortiz (Pedro).
Fernández de la Vega (W enceslao).

,Fournier Diez (M ariano).
'Fuente de la Cámara (Juan).
Fuen i e y Serrano (Leoncio). 
Gandásegui y L arrau ri (José M aría). 
Garzón Blas (Lucio).
•Giisanz García (Ignacio), 

v  'Giménez lle ras  (Emilio).
'H erreras Rotet (Fernando).
«López del Amo (Luis).
¡López Estella (A lfredo).
_ Mañea Simó (Vicente),
‘.M artín Rascón (Manuel).
!Martínez Peña (Juan Francisco).

- M arios de Castro (Federico).
• ¡Mateas López (Manuel).

Mateos Raposo (Jesús M aría).
M ijares Bu i trago (Fernando).
Aid 1 áii As t ii i 1 i.o (I u.an). 

i M ontero de Doiztúa (Fernando).
Morón Aguado (José V ictoriano), 

f J iOeabo Sánchez (Arís lides).
■Oyarzábal Smiih (Isabel).
¡Paya Vilaplana (Gonzalo),
Pérez Honduvilla (Roberto),
¡Pon Godori. (José).
^Ramírez Menéndez (Antonio).
-Rivero Peral (Antonio).
1 Ruano Fern ández (Eugenio).
ÍRiiiz Rivas (Joaquín),
>Saez Calero (José).

, Sánchez Blanco y Sánchez Blanco 
(Luis Manuel),
' Sánchez Rivera (Manuel).

¡Sánchez Blanco (Tom ás).
¿Sastre Castroverde (Luis).
{Valle Gísmero (Guillermo del).
.Vallejo Fernández (Guillermo).
Vega y de la Vega (Antonio de la). 
Viiiergas Zuioaga (Rafael)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 ORDENES

Ilmo. S r ,: Creada, por Orden de 15 
de F ebrero  últim o, la D irección de las 
Obras de la Comisión de Enlaces fe
rrov ia rio s de M adrid y debiendo en
tra r  ésta en un período de activ idad  
in ic iado  con la ad judicación de los 
trozos tercero  y quinto de la p rim era  
sección de la línea de enlace de la 
Estación de Atocha (M. Z. A.) con la 
de Las Matas (Norte), y el anuncio  
del concurso de la galería de desagüe 
de toda la sección, es justo recom pen
sar en cierto  modo la  in tensa labor 
a realizar, tanto por los m iem bros de 
la Comisión como por el personal fa
cultativo encargado de la dirección e 
inspección de las obras, que, dada su 
índole especial, exigen una atención 
constante, no exenta de responsabili
dad.

Es asim ism o necesario ejercer una 
estrecha vigilancia en la ejecución de 
estas obras y, por consiguiente, debe 
facultarse al Ingeniero D irector p ara  
nom brar y separar librem ente al per
sonal jo rnalero  que haya de cum plir 
d icha m isión con ca rác ter tem poral, 
cuando la naturaleza de las obras lo 
requiera .

P ara  cu b rir  todas estas atenciones, 
así como las que se deriven de la au
torización concedida en la O rden de 
15 de Febrero  para  el nom bram iento  
de personal eventual,

Este M inisterio ha dispuesto : 
A rtículo 1.° En todos los proyectos 

redactados o que se redacten  po r la 
D irección de la Comisión de Enlaces 
ferrov iarios de M adrid se inc lu irá  en 
el-presupuesto , para  conocim iento de 
la A dm inistración, una p artid a  equi
valente al 5 por 100 del presupuesto 
de contrata, la cual, de igual m ane
ra  que las dem ás qiie figuren en di
cho presupuesto de contrata, estará a 
disposición de la Comisión de E nla
ces ferroviarios de M adrid.

A rtículo 2.ü De este 5 por 100 se 
separará  el 2 po r 100 para  pago de 
las gratificaciones a ios m iem bros de 
la Comisión y rem uneraciones al p e r
sonal facultativo por la dirección e 
inspección  de las obras. Del 3 por 
100 restan te se abonarán los sueldos 
del personal eventual, tanto  facu ltati
vo como adm inistra tivo , jornales, gra* ! 
tificaciones y demás em olum entos pa- i 
ra  vigilantes y personal aux ilia r que 
sea necesario  para  el buen funciona
m iento de la Comisión, sin  que todo 
ello llegue a rebasar el 5 por 100 au
torizado por eí artículo  1.°

Artículo 3.° Las norm as para dis- j 
tr ib u ir  las gratificaciones a los miem- i

b ros de la Comisión y  las rem unera
ciones al personal facultativo p o r la
dirección e inspección de las obras se» 
fijarán por este M inisterio, de acuer* 
do con la in tensidad  de los trabajos a  
realizar. ;

Artículo 4.° Estas gratificaciones y; 
rem uneraciones son com patibles con  
los demás em olumentos que tengaií 
los m iem bros de la Comisión por otros,  ̂
conceptos, así como con las fijadas pa- e., 
ra  todo el personal de la misma, en  . 
la O rden de 15 de Febrero  de 1933 

M adrid, 11 de Marzo de 1933.

INDALECIO PRIETO /

Señor D irec to r general de F e rro e a m - 
les, T ranvías y T ransportes po r C a^,
rre le ra .

En la O rden de este M inisterio dis
poniendo la adhesión de E spaña, re*f 
preisenfada p o r el m ismo, a la Com D; 
sión in te rnacional de grandes presas; 
de la C onferencia m undial de la Ener-" 
gía, fecha 24 de F ebrero  últim o, in^¡ 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 3 dej 
los corrien tes, aparece ¡omitido el se
gundó de los cuatro apartados que¡ 
com prende d icha d isposición, p o r los' 
que se publica a continuación  debí-' 
dam ente rectificada.

lim o. Sr.: La Conferencia mundial) 
de ia Energía, ded icada al estudio d§ 
los problem as de producción  y utilf^ 
zación de la  energía eléctrica, a jó* 
que está adherida  España, ha con¡s.\y 
tu ído  una Sección especial destinada aj 
coo rd inar las investigaciones, estudio^-, 
y  experiencias de todos los países qu$ 
en ella partic ipan , en cuanto a la cons* 
trucc ión  y explotación de grande® 
presas se refiere. L

Esta Sección tiene, p o r su im portan*1 
cia, presupuesto y organización espe«C 
cíales, po r lo cual es preciso que losT 
países que en ella qu ieren  participar! 
p resten  adhesión especial a la misma.:' 

A ella pertenecen  actualm ente 1$ 
países, en tre  los cuales se encuen tran1; 
las p rincipales naciones del m undo, jjjf; 
E spaña ha sido inv itada  a adherirse*!;

T eniendo en cuenta la im p o rtan c ia  f  
que ha adquirido  en nuestra  N ación laf5 
construcción de esta clase de obras'»! 
será indudablem ente de gran  p rove
cho p a rtic ip a r  en estas labores, porv 
cuanto p erm itiría  aprovecharse de la1 
experiencia  de los dem ás países y da t '  
a conocer adem ás en el ex tran jero  lo® 
notables trabajos que respecto al p a r i  
ticu lar se efectúan en el nuestro.

Corno consecuencia de lo anterior* 
m ente expuesto, * F

Este M inisterio se ha servido dis*;
p o n er: , „  !

1.® Se acuerda la adhesión de Es
paña, representada por el Ministerio; 
de O b r a s  Públicas, a la Comisión in-
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ternacional de grandes predas de la 
Skínferencia mundial de la Energía.

2.° El Comité nacional correspon
diente a di ella Comisión internacio
nal, quedará constituido^ pdr lois ele
mentos que actualmente integran el 
del mismo nombre de la Conferencia 
mundial de la Energía.

3.° El representante de la Comi
sión internacional de grandes presas 
será designado por el Ministerio de 
íObras públicas.

4.° La cuota anual que debe satis
facerse como -consecuencia de esta 
adhesión se librará con cargo al ca
pí hilo 1,°, artículo 4.°, “Servicios espe
ciales'7, concepto IVo del presupuesto, 
entretanto se consigna explícitamente 
esta partida en el capítulo 20, artículo 
único.

■ Lo que traslado a Y. I. para su co- 
mocimienío y efectos. Madrid, 24 de 
(Febrero de 1933.

V  INDALECIO PRIETO
¡Señor Director general de Obras

O Hidráulicas*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Excmo. Sr.: Yista la instancia que 
dirige ia este Ministerio el industrial 
D. Eutimio de la Serna Ahumada, do
miciliado y matriculado en Arahal 
KSevilla), en la que expone que con 
fecha 19 de Enero último se ha hecho 
jcargo de los negocios industriales que 
;venía desarrollando en la citada capi
tal la firma mercantil Ricardo Lúquez 
Luna, consistentes en el aderezo, en
casado y exportación de aceitunas, 
cuya industria lia de continuar en la 
misma forma y volumen que su ante
cesor, y solicita que se transfiera a su 
inombre la concesión de admisión- tem
poral de hojalata en blanco para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de dichas conservas, 
■Otorgada a favor de D. Ricardo Lú
quez Luoa por Orden del Ministerio t 
'de Hacienda de fecha 11 de Abril de 
1925:,

Resultando qu@ los extremos expues
tos en la* solicitud qpedan justificados 

i ¡con la copia simple de escritura de 
; .compraventa dé lm existencias y en- 
| ¡seres propios de la industria, otorga- 
< Ida por D. Ricardo Lúquez Luna a fa

vor de D. Eutimio dé la Serna Ahuma
da, ante el Notario de-Sevilla-D. José 
Gas i rd ver, e « 30- de Diciembre de 1932,
¡y con el oportuno do cu mentó de la

Administración de Rentas públicas de 
dicha capitah sobre variación de nom
bre en el Registro de la Contribución 
industrial:

Resultando que D, Ricardo Lúquez 
Luna es concesionario de la autoriza* 
ción de admisión temporal de hoja*- 
lata en blanco, sin obrar, para la cons
trucción de envases destinados a la 
exportación de ¡aceitunas en conserva* 
otorgada por Real ¡orden del Minis
terio de Hacienda de 11 de Abril de 
1925* con cuenta corriente matriz -en 
la Aduana de Sevilla; y

Considerando que las disposiciones 
legales en vigencia sobre admisiones 
temporales no se oponen a ia trans
ferencia solicitada, ni ello significa 
quebranto alguno para los intereses 
del Tesoro,, por cuanto que el - primi
tivo negocio industrial, al que va ane
ja la concesión de admisión temporal, 
ha de continuarse en la misma forma, 
con igual volumen e idénticas ga
rantías,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer que la autorización 
de admisión temporal de hojalata en 
blanco, sin obrar, otorgada por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
11 de Abril de 1925 a favor de D, Ri
cardo Lúquez Luna, de Sevilla, se 
transfiera, en iguales condiciones y 
coin todos sus derechos y obligaciones, 
¡a nombre de D. Eutimio de la Serna 
Ahumada, industrial de la propia lo
calidad, como sucesor legal de los ne
gocios mercantiles del primitivo con
cesionario.

Lo que comunico a Y. E, para su. 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid a 10 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO1

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Juan Múgi- 
ca Guena, fabricante de conservas de 
pescados, establecido y matriculado en 
Bermeo (Vizcaya), en 1a que se solici
ta autorización para importar, en ré
gimen de Admisión temporal, hojalata 
en blanco para la construcción de en
vases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do para la'importación de la primera 
materia la Aduana de Santander, y pa
ra la exportación las Aduanas de Bil
bao, Bermeo y San toña,, por convenir 
así a las necesidades de su industria: 

Resultando que, con referencia a lo

' instado, no se ha- producido reclama-»
1 ción alguna:

Vistos los informes reglamentarios,, 
emitidos en sentido favorable a la pe
tición :

Considerando que la admisión lem*
1 poral que se solicita se basa en otras 
: de carácter tipo otorgadas por dlíe- 
• rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la- Renta de Aduana su

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanío pre criben la 

•• Ley de 14 de Abril de 1883 y  el Regla- 
: mentó para su aplimcon o¡c id de’Agos- 
to de 1930, 'declarado Ley i 3 Ja Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931, y 

' que, por lo tanto, sólo procede el aeuer- 
do -de este Ministerio con sujeción a lo 
que determina' el pánráío tercero del 
artículo 6.° del Reglamento ciLaclo; y

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene libe- 

’ rar a las conservas nacionales L f 1- 
¡ vaonen inicial de los derechos u t 1- 
cel de ia hojalata Invertida cu M c 1- 
vase, lo que supone facilidades \reco- 

: nocidas para la contratación de elidios 
'productos en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta .de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, lia 
acordado disponer:

' 1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas 

. de pescadas*- a favor de D ; Juan Mági
ca Quena, fabricante de estos produc
tos, establecido y matriculado en Ber
meo (Vizcaya).

2.° Las operaciones, de importación 
de la hojalata tendrán efecto por la 
Aduana de Santander, según se solici
ta, la que se considerará como matriz 
a todos los electos reglamentarios; y 
las exportaciones de los envases, ade
cuados al transporte de las conservas, 
podrán realizarse por el puerto de Bil
bao y por el de Bermeo, en razón a 
¡radicar en esta localidad la instalación 
industrial del concesión ario j y con ia 
condición de que la Aduana de dicho 
•puerto, subalterna do 3a provincia de 
Vizcaya, que tiene habilitación de ter
cera clase, reúna y se ajuste a. los.-.re
quisitos y circunstancias prevenidos en 
el párrafo primero del artículo 10 del 
Réglamelo da Admisiones [empóceles. 
Si al n  í creer do conviene reMiznr qx- 

¡ ¡portaciones por o No pucrlc. ello df- 
•bec’á solicitarse del MRcbJario de Ha
cienda, pa?a su otorgamiento, según 
proceda, con arreglo a lo que Jvter- 
minan los arMculos T0, citado, y 11 y 12 

.} de la propia r e c a m e n ó n *
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r g,<* La ¡concesión m- óto**ga coas ca
rácter permanente, quedando la lio ja- 
¿ata importada afecta al régimen do 
¿¿misión temporal durante el plazo de 
"idos años, según está fijado' para auto
m aciones análogas,.- 
.: 4,° El beneficiarte db esta admisión 
gueda obligado al afianzamiento de 

-ios ¡correspondientes de recites de 
[Arancel en la forma que- determina el 
¡articulo 4.° del Reglamento, 

i 5ú Para la justificación de las re- 
ie2ra0 rtacion.es ¡serán documentos bas
tantes las (facturas originales o sus co
pias certificada# por las Aduanas de 
pálida, y en cuanto a ciertas formali
dades -a cumplir respecto & documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios1 de la- práctica de los •ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y otros se- 
¿nejantes se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, para que sirvan de nor
ma a las Aduanas y a los ■ importado
res y exista lia debida uniformidad en 
el procedimiento,
f fi.° Al practicarse los despachos de 
Importación de la hojalata -se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
telases de hojas o plan chas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotaciótn de su. peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar a  
¿a reexportación' o durante el procesos 
| |e  transformación industrial la iden- 
itidad de ¡la. primera 'materia impórta
tela, en garantía debida al interés del 
teso ro - y de la industria nacional, a 
¡cuyo efecto las facturas de exporta
ción. deberán consignar expresamente 
-el pr--;o Í0 U1I  de la .mercancía envasa
da, i.*. elam, tamaño y peso dolos en- 
yare así corno el número de éstos, 
aconujañancío muestras sin saldar de 
los -internos*, para que la. Aduana de sa
lida pueda comprobar y certificar la 
cantidad de hojalata exportada a ¡los 
efectos de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

7ú Se cumplimentará cuanto pres
cribe da legislación vigente sobre ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanes- se adoptarán 
las- medidas que se 'estimen oportunas' 
y la práctica aconseje para Ta mayor 
ex actitud den las -compraba:: A e .

Lo digo-- ¡a Y, E. para su •conocimien
to defectos consiguientes. f 1 10
de Marzo de 1933.

' MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a 'este Centro, por, Dc Matías So-, 
imano García, corno. Presidente de la 
Sociedad de socorros mutuos deno- 
-minada Asociación -de Vendedores 
concesionarios- del Mercado de la 'Con
cepción, sobre exención de pago- de! 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas: '

Resultando que envía referida ins
tancia se expresa que dicha Asocia* 
ción tiene por objeto el socorro mu
tuo entre los-, asociados en -caso de 
enfermedad, con mi subsidio diario 
salido- del fondo general, que entre 
todos, ellos se constituye mediante ei 
pago de una pequeña cuota que men
sualmente deposita cada uno de los 

i socios y entendiéndose que, dado el 
objeto social, se encuentra ral entidad 

. con derecho al beneficio de exención 
del impuesto referido, que solicita 
sea declarada tal exención:

Resultando que con la referida ins
tancia se aporte: -ai expediente certi-. • 
ficación expedida por el Secretario 
de dicha .entidad para acreditar qué 
el-- personal que . la integra es exclu
sivamente obrero,, otra para justificar 
•que la entidad de referencia se en
cuentra inscrita en ei Gobierno• civil 
de la provincia caite el número 9.930 
y que el Presidente de la ¡misma es 
I). Matías- Serrano García, y un ejem
plar del Reglamento de dicha Aso
ciación, cotejado con el original, se
gún diligencia del Gobierno civil de 
Barcelona, de cuyo- Reglamento se de
duce que la Asociación- tiene por ob- 

5 jeto la mutua cooperación- y defensa. 
de: lo-S' intereses y derechos de los aso
ciados, auxiliarse mutuamente en ca
so de fallecimiento y mejorar, moral 
o materialmente, la condición de sus 
asociados (artículo -2.°) y  que, a fin 
de dotar a la Asociación dé un carác
ter mn tu aliste, se establece que- ai fa
llecimiento de un socio se- socorrerá 
a la persona o pers-oims que hubiese 
previamente designado' con lia' canti
dad de 1.00'Q pesetas en la forma que 
detallan estos Estatutos (articuló 27), 
y que -al socio le. será entregada ia 
•correspondiente póliza por duplica
do que se obliga a determinar los be
neficiarios, no reconociéndose oíros 
herederos que los allí consignados -(ar- 

■ tícelo 31), y que el capital, según re
lación presentada . por el Presidente 
de la Asociación,, es de 5.994,75 pe
setas:

Considerando que, según el núme
ro 9 del artículo 201 del Reglamento 
de -Ib de Julio da 1932, en relación 
con el apartado g) del artículo' 44 de 
la ley de los impuestos do Derechos 
reales y. sobre ¡transmisiones de bie
nes de 11 de Marzo -del mismo año, 
gozarán de exención -del impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas los de carácter mueble, ¡perte
necientes a las Asociaciones obreras 
que persigan fines instructivos o de 
mejoramiento de las con di clones del

trabajo y los de igual' .cióse- que paq. 
¡tenazcan a las Asociaciones Cooperar 
itivas de socorros ¡mutuos que, for* 
blando un fondo social con las en* 
tragas o. cuotas ¡periódicas de sus aso* 
ciados y con los donativos ¡benéficos 
que reciban, se limite a repartir pen
siones o auxilios a los mismos yo cías 
o a sus- familias en -casos .determina-' 
dós- de paralización de trabajo, enf-er* 
imedad o muerta t> al sostenimiento y 
educación de los hijos de los asocia-. 
.do s r ' • i i y j

Considerando que, dadas las dis* 
posiciones del Reglamento del Mon
tepío- de que se- trata, por las que s-i- 
faculta a los- socios para que en casó* 
de defunción designen libremente I-a
persona -que deseen que perciba eíi 
subsidio que. se determina en el Re-* 
glamemito, ¡no s-c ¡ajusta' dicho Monte* 
pío a las disposiciones ¡citadas eui el 
primer considerando de esta resoíu* 
•ción, toda vez que se precisa por ellas 
que ios- subsidios que se establecen* 
sean percibidos exclusivamente por 
los socios- o familias de los mismo* 
■y, por lo tanto, procede desestimar 
la ¡exención que se pretende:

Considerando que -este Centro está 
facultado para la. resolución de lo* 
expedientes de esta naturaleza, por 
delegación permanente del MütiiHrol
de Hacienda, conferida en. e) último* 
párrafo del articulo 202 del citado 
Reglamento,.'

LábDirección general d-e lo Conten* 
eioso del Estado ¡acuerda denegar te 
exención de pago del impuesto so
bra los- bienes de las personas jarte 
di cas solicitada: por la Asociación d i 
Vendedores -concesionarios del Mer
cado de la- Concepción, de Barcelona» 

¡Madrid, lú  de Marzo de 1-933,—El 
Director general, Y, Casan nava,
Señor Delegado ele Hacien te, le Bar* 

celoua,

limo, Sr.: -Vista la instancia dirb 
glda a este'Centro por I), José Pére$ 
■Cerda, como ¿Presidente de la Sacien 
dad do socorros mutuos denominada;- 
Mutualidad de Obreros y E-mpIeadof 
de Manufacturas reunidas de la In
dustria Textil, S, A,, por la que s# 
solicita exención de pago del irapues*- 
to sobre- los bienes de las persona* 
jurídicas;

Resultando que; en la referida i-ns* 
tanda se expresa que dicha Asocia
ción tiene por objeto el socorro mu
tuo de sus asociados en caso de en
fermedad, con un subsidio diario sa
lida del fondo general que entro to
dos ellos se. constituye medíante el 
pago ele una. pequeña cuota que raen
sílatele nie deposita -cada uno de los 
socios, y entendiéndose que, dado el 
objeto social, se encuentra tal enlte 
dad con derecho -al beneficio de exeiu 
ción del impuesto referido, m mUel • 
ta la declaración de tal órnete o : 

Resultando que con la referida ins
tancia se aporta ai expediente certi-- 
íicación expedida por el Secretarte de 
dicha Sociedad urna acreditar que 
figura inscrita en el Gobierno» civil 
de aquella provincia can el* n turas* 
ro i 5.670, que lal.-Prési deno te tte ia  xa*®* 
fila es D. José Pérez Cerda; e-rra cci>
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yamente por obreros; relación  de los ] 
bienes sociales consistentes en 1,500 
pesetas nom inales en títulos de la 
Deuda pública y 460 pesetas en m-e- . 
tálico y un ejem plar del Reglamento 
y  Estatutos de d icho M ontepío, de 
cuyo examen se dedu ce: que e l ob
jeto del M ontepío es socorrer a los 
avsociados en los casos de largas en
ferm edades, invalidez, retiro obrero 
y  defunción- (artículo 10), y que en 
ei caso de muerte ue 'algún asociado 
vendrán obligados ios restantes so
cios activos a satisfacer una pesera 
en cada defunción  que ocurra, y la 
cantidad que se recaude será entre
gada a la viuda, o v iudo, hijos, nie
tos, padres, abuelos o herm anos, o 
bien  a la persona que expresamente 
hubiese si rio desiggnada por el socio 
fa llecido (artículo 21) :

Considerando que, según el núme
ro 9 del artículo 261 del Reglamento 
de 46 de Julio de 1932, en relación  
co n  el apartado g) del artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de b ie 
nes ele 11 de Marzo del mismo año, 
gozarán de exención  del im puesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas, los de carácter mueble, per
tenecientes a las Asociaciones obre
ras que persigan tiñes instructivos o 
de m ejoram iento de las condicion es 
áel trabajo y los de igual clase que 
per!onezcan a las Asociaciones coop e 
rativas de socorros mutuos que, for 
m ando un fon do social con  las en
tregas o cuotas periód icas de sus aso
ciados y con  los donativos benéficos 
(que reciban, se lim iten a repartir pen 
siones o auxilios a los m ismos socios 
o  a sus fam ilias en casos determ ina
dos de paralización  de trabajo, enfer
m edad o muerte, o al sostenim iento 
y  educación  de los h ijos de los aso
ciados :

Considerando que, dada la d ispo
s ición  del artículo 21 de los Estatu
tos del M ontepío de que se trata, p or 
el que faculta al socio  para que en ca- ■ 
so de defunción  designe librem ente 
la persona que desee que perciba el 
subsidio que le corresponda y que, por
10 tanto, puede ser ajena a su fam ilia, 
no se ajustan tales Estatutos a lo pres
crito  en la d isposición  legal y regla
mentaria citada en el prim er con s i
derando de esta resolución , por io 
que procede desestimar la ex e iich ii 
que se pretende:

Considerando que este Centro está 
¿acuitado para la resolución  de los 
expedientes de esta naturaleza, por 
delegación  permanente del Ministro 
de H acienda con ferida  en el últim o 
párrafo del artículo 262 del citado
11 egl amento,

La D irección  general de lo Conten
cioso  del Estado acuerda denegar la 
exención  de pago del im puesto sobre 
bienes de las personas jurídicas so
licitada por la Mutualidad de Obre
ros y Em pleados de Manufacturas 
reunidas de la Industria Textil, S. A., 
de Barcelona.

M adrid, 1.® de Marzo de 1933.— El 
D irector  general, V. Cssanuevsi.
Señor D elegado de H acienda de Bar

celona,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y  poblaciones, a 
que han correspon did o los 13 pre
m ios m ayores de cada una de las 
cuatro series clel sorteo  celebrado  
en este día .

Núms. Prem ios. P oblaciones.

14.570 120.000 M adrid, ídem , id. id. 
13.060 65.000 M adrid, ídem . Málaga, 

ídem .
12.590 25.000 Alm endralejo, Valla do

lí d, Barcelona, Ma
drid.

2.416 2.000 Barcelona, ídem  ídem ,
S e s t a o

11.115 2.000 Málaga, Línea de la
C oncepción , M adrid, 
ídem .

34.508 2.000 Betanzos, Reus, Fortín
galete, Valladolid.* 

1G.C67 2,000 M a d r i d, Barcelona,
ídem , Valencia.

10.319 2.000 Barcelona, V illavicio-
sa, Cor.uña, Bilbao. 

9.438 2,000 M adrid, ídem , Grana
da, Barcelona.

17.985 2.000 Línea de la C oncepción ,
Jerez de la Frontera, 
Tarifa, S a n Sebas
tián.

8.783 2.000 Línea de la C oncepción ,
ídem , id., Santander 

16.048 2.000 Villada, Madrid, Cá
diz, Granada.

17.764 2.000 B a d a j o z ,  Valladolid,
Tem bleque, Bermeo.

M adrid, 11 de Marzo de 1833.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la Instruc
ción  general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los c in 
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
p rovincia l de M adrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Em ilia Alonso San José, V ictoria 
Martínez González, Josefa Vara Gar
cía, Josefa García Martín y Ana San 
Sinforiano Roldán, del Asilo de Nues
tra Señora de las M ercedes.

Lo que se anuncia para conocim ien 
to del pú blico  y demás efectos.

M adrid, 11 de Marzo de 1933.-—El 
D irector general, Arturo Forcat,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 1933.
Ha de constar de tres series de 38.000 

billetes cada una, al p recio  de 50 
pesetas el b illete , divididos en dé
cim os a cin co  pesetas; d istribuyén 
dose  1.314.040 pesetas en  1.988 pre- 
mioS' para cada ser ie , de la manera 
sigu ien te:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ....................    150.000
1 de ................   70.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de...... ....    50.00(1'
1 de.......  ....   15.000

15 de 3.000 . .. . . . . . . . . . . . . . . .  45.000
1.644 de 500  .............  822.000

99 aproxim aciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del prem io p rim ero ... 49.500 

99 ídem  de 500 ídem  id. ;
para los 99 números 
restantes de la cente- i
na del prem io segundo 49.50® 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente- ■
na del prem io tercero. 49.50®

2 ídem  de 2.500 pesetas 
cada una, para ¡los nú
m eros anterior y pos- 
ten or  ai del prem io 
prim ero  .........  5.0-00

2 ídem  de 2.000 pesetas :
■para los del prem io 
segundo ...... .............. 4.00®

2 ídem  de 1.C50 pesetas 
para los del prem io 
tercero .........  3,300

2 ídem  de 620 pesetas 
para los del prem io 
cuarto  .......  1.240

1.96-8 ' 1.314.040

Las aproxim aciones son compatL 
bles con cualquier otro prem io que 
pueda correspon der al billete; entena 

. diéndose, con  respecto a las señaladas, 
para los núm eros anterior y posterior! 
al de los prem ios prim ero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre
m iado el núm ero 1, su anterior es el 
número 33.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete núm ero i  sera el si
guiente.

Para la aplicación, de las aproxima*- 
clones de 500 pesetas, se sobrentiendo 
que, si el prem io primero^ corresponde 
por ejem plo al núm ero 25, se conside
ran agraciados los 99 núm eros restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 ai 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
form a las aproxim aciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se liarán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loM 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope« 
raciones de ios sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, cota 
presentación y  entrega de los mismos* 

Madrid, 9 de Junio de 1932,— El Da- 
rector generaJ, Arturo Forcat*
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de
la Deuda del Estado y títulos amor-
tizados que se han remitido desde el
4 hasta el día de hoy al Banco de
España para que proceda a su pago:

GLASE DE DEUDA

Cupones,
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 150.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.275.
Ámortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 75.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.050.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 950.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

iera número 975.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.850.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 8.225.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.575.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 900.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 825.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.125.

TÍTULO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 33.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 36.

Idem 5 'por 100, 1927, hasta la fac
tura número 42.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tu ra  número 48.

Idem 4 por 100, 192S, hasta la fac
tura número 14.

DEUDA* FERROVIARIA

Cupón,
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.192.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 207.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 733.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 11 de Marzo de 1933.-—EJ 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Visto el expediente del concurso con

vocado en 4 de Febrero último, para 
proveer la plaza de Practicante del Ins
tituto Antipalúdico y de Higiene rural 
de Navalmoral de la Mata (Gáceres), 
dotada con el haber anual de 1.000 pe
setas.

Resultando que durante el plazo mar

cado en la convocatoria, han acudido 
al mismo D. Julio Hernando Fernández, 
D. Francisco Muñoz Gamino y D. Mi
guel Fernández Lesmes:

Resultando que reunido el Tribunal 
para examinar y valorar los méritos 
aducidos por los aspirantes a la plaza 
concursada, elevó a la Superioridad 
propuesta en terna, en la que figuran 
los concursantes por el siguiente orden.: 
D. Miguel Fernández Lesmes, D. Julio 
Hernando Fernández y D. Francisco 
Muñoz Gamino.

Vistas la Orden y la Convocatoria del 
concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos y que 
por figurar D. Miguel Fernández Les
mes con el número 1 de la terna, en él 
debe recaer el nombramiento,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver el concurso de que se ¡tra
ta, nombrando a D. Miguel Fernández 
Lesmes, Practicante del Instituto Anti
palúdico y de Higiene rural de Naval
moral de la Mata, con el haber anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con car
go al capitulo 1.°, artículo 53, concep
to 5.°, Sección 6.a, Subsección 2.a de la 
vigente ley de Presupuestos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 10 de Marzo de 1933. 
El Director general, M. Pascua.
Señor Director interino del Instituto 

Antipalúdico y de Higiene rural de 
Navalmoral de la Mata (Gáceres).

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Oirden m inisterial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
icomcurso para la provisión de una pla
za de Practicante femenino del Sanato
rio Antituberculoso ide Alcohete, do
tada con el haber anual de 2.500 pe
setas, que se harán efectivas con car
go al capítulo 1.°, articulo 39, sección 
sexta, subsección segunda del Presu
puesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Las aspirantes habrán de ¡ser 
■españolas, estar en posesión del títu
lo correspondientes, aptas Ifísiciamen- 
te para el desempeño de cargos pú
blicos en relación con el servicio que 
hayan de desempeñar y  sin anteceden
tes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Di
rección, hasta las catorce del día 29 
del actual, acompañadas de l$s si
guientes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio  sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re 
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación ¡facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsada la 
aspirante de fWgiin Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni

encontrarse sometida a él e/n¡ el mo, 
mentó de la presentación de la instan-í 
cia. 1 ¡

f) Todos los que estime adecuado# 
la aspirante para acreditar los méri-' 
tos y servicios que deseen ¡alegar.

3.a Las aspirar 'a satisfarán en elj 
acto de la inscripción 10 pesetas eíi 
metálico, en concepto de derechos del 
concurso. ;

4.a El Tribunal que ha de juzgar, 
el concurso estará constituido en ía1 
siguiente form a: p

Presidente, D. Luis Suárez de P ú g á ,,£ 
Inspector provincial de Sanidad de ' 
Guadalajara.

Vocales: D. Francisco Blanco Ro
dríguez, D irector del Sanatorio de Ai- 
cohete, y D. Luis .Nájera Angulo, Jefe 
del Centro secundario de Higiene rú- 
ral de Sigiienzá.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea ¡designado por el Tribunal eir 
el acto de su constitución. 1

5.a Se considerarán méritos prefe* 
rentes el haber efectuado anterior-1 
mente trabajos semejantes.

6.a Una vez valorados los m éritos 
de las aspirantes, el Tribunal, cuyos 
fallos son inapelabres, elevará a esta!¿ 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de la pla
za concursada. L

Madrid, 7 de Marzo de 1933.™—E l ¿ 
D irector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA *

limo. Sr.: Vacante el cargo de P re
sidente ¡del Patronato Local de For*v 
mación Profesional de Cádiz, y de; 
acuerdo con lo preceptuado én el ar-< 
tteulo 2.° del Libro V del Estatuto vL 
gente de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar! 
para el referido cargó al Vocal repre
sen tan le en dicho organismo del Ayum? 
taniiento de la capital, D. José Corrí* 
pió Rey. i

Lo que traslado a usted para su cow 
nocimiento y demás ef ectos. Madrid, 9/ 
de Marzo de 1933.—El Director gene
ral, José Cebada. : r
Señor Vicepresidente del Patronato 

Local de Formación Profesional de 
Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S 
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Con fecha 31 de Enero último se há 
dictado la siguiente disposición:

“Visto el expediente instruido a i n s 
tancia de D. Francisco Villalba y Rgj 
dríguez, vecino' de Las Palmas (Ca #  
rias), en solicitud de autorización para 
instalar un depósito flotante de 
el Puerto de La Luz, . .,

Visto el proyecto que a la petición
se acompaña*
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Resultado que durante el plazo do 
información pública no fué presentada 
'reclamación alguna contra lo solicitado : 

Resultando que fian Informado en 
sentido favorable a la concesión la €o- 
íñandancia d;e Marina, la  Junta de Obras 
ele los puertos de f a Lm  y Las Palmas, 
Já Jefatura de Ob s públicas y el Mi
nisterio de Marina, 
i Considerando que las obras a que la 

petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares, antes por el con
trario, beneficiando los del interesado 
Constituye el desarrollo de una impor
tante industria,
; Este Ministerio ha dispuesto se acce

da a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a La Autoridad de Marina del 
puerto, de acuerdo con el Ingeniero Di
rector de las obras del mismo y con 
jel Administrador de Ptiertos francos, 
jlenalará el fondeadero dél depósito fío- 
|§nte, una vez éste determinado, será 
Obligación del concesionario acatar las 
¿edenes 4c la citada Autoridad de Ma
rina en todo lo referente a amarra je, 
per trechos que debe tener el barco, tan
to en uso como de repuesto, los espe- 

. ojales para casos de incendio* la tripu- 
Ikción mínima del mismo y las luces 
(necesarias.
; 2.a El concesionario es responsable,

. con arreglo a la legislación de Puertos, 
¡dO ¡Lodos los desperfectos que el barco- 
almacén, sus amarres y pertrechos, cau
sen en las obras construidas o en curso 
dé ejecución, cuya reparación se efec
tuará a su costa, previa tasación y en- 

; írega del importe en la Caja de la Jun- 
m de Obras del puerto.
;.h3va Es también obligación del conce
sionario mantener la sonda del fondea
dero que se le señale, haciendo para 
gljo las limpias que se le ordenen por 
éí Ingeniero Director de las Obras del 
puerto, siendo de cuenta del concesio- 

L j$rio  los gdsíos que ocasionen los re
conocimientos para, tal Objeto.
; 4,a Estará obligado a cambiar de 

¡fondeadero y anclar en el nuevo pun- 
¡ || que le fuese designado, de común 
ggtiefdb' por los tres funcionarios aii-

fm cMados, siempre que la# nécesida- 
|s  del libre movimiento de los bu

ques en el puerta o las de las obras 
lo reclamen: o la vigilancia, del depó
sito desde el punto de vista fiscal lo 
regalera.
4 0.a Estará obligado asimismo a 

éhnibiar el fondeadero, estableciendo 
M depósito en otro que se ile señale 
i|pando las necesidades 'de la defensa 
|í> exijan, previo acuerdo de dichos 
|res funcionarios con el Jefe Superior 

; de Ingenieros Militares de la plaza.
V 6.a Ouanclo por el progreso de las 

obras del puerto, limpia del mismo, 
ri^tipliajcióni de ¡sus servicios u otro 

análogo fuese necesario ocu- 
áfpljr el espacio del fondeadero o por 

cualquier o trf causa, a juicio de la 
1 ®dnunistmeiónr fuese preciso o con- 
. yénlsnt» que la •concesión cese tem
poral o definitivamente, se declarará 
. ^ 1  y se comunicará .al concesionario, 
filien  deberá retirar eú el plazo qííé 
]|0 .io fije el a lm acó ix flotante del puer- 

sin derecho a Indemnización de 
; tíipgun§ clase.

El ruso de la •coocvEón :fi;eda- 
||K $0méfJ<Sp a los ser-

" ^ e l^ é r to  y* tac Lo el ronreruo-

nario corno sus dependientes y la tri
pulación del depósito flotante, obede
cerán las órdenes que reciban de la 
Junta de Obras del puerto, Ingeniero 
Director de las mismas y sus depen
dientes, en uso de sus respectivas atri
buciones, salvo el derecho de alzada 
ante la Dirección general de Puertos.

8.a Son obligatorias para el conce
sionario las ¡reglas que para el régi
men fiscal de depósitos flotantes ¡se 
hayan dado por el Ministerio de Ha
cienda, en cuanto sean aplicables a los 
depósitos de sal, así como las demás 
disposiciones vigentes sobre el asun
to y las que puedan dictarse en lo 
sucesivo.

9.a La instalación del depósito que
dará ultimada ¡en un aplazo de seis me
ses, contados desde la fecha en que 
la Autoridad ¡de Marina del puerto 
cumpla el requisito expresado en da 
condición primera de esta concesión.

10. El (concesionario depositará en 
el plazo de tres (3) meses, a contar 
de la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id  y eo- i 
mo garantía de aquélla, en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, una fianza de dos mil 
pesetas (2.000), que subsistirá ¡mien
tras dure la concesión, y que al cesar 
ésta le será devuelta si ¡se declara II- J 
br,e de responsabilidad,, haciéndo¡se en 
otro caso las deducciones que proce
dan y devolviéndose el resto.

11. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto 
los derechos de arbitrios de carga y 
descarga, como si dichas operaciones 
tuvieran lugar en los muelles. Abona
rán también los derechos de ¡arbitrios 
sobre mercancías, muellaje, 'estaciona- ¡ 
miento en la zona abrigada y cuantos 
le ¡sean aplicables dé los que la Junta 
de Obras de los puertos do¡. La Luz y

j Las Palmas tengan establecidos o pue- 
I idan establecerse en lo sucesivo coa 
j carácter general.
| 12. Esta concesión se entenderá
■f otorgada a título ¡precario, sin plazo 
i limitado y sin perjuicio de tercero, pu

diéndose otorgar para él mismo puer
to otras concesiones de esta clase si 
con ellas no experimenta menoscabo el 
servicio público.

13. La embarcación deberá fondear
se eíi el sitio que ¡se le indique con cua
tro anclas de las llamadas de patento 
o de un ancla uña, dos por la proa y 
las otras por la popa, con 2-5 grilletes 
de cadena de un grueso de 3/4 pulga
das de cabilla, quedando el grillete nú
mero 2 en el escobón. El molinete para 
levar ¿helas deberá estar siempre en 
buenas condiciones jde uso. Deberá te
ner los dos aparejos reales para él 
manejo de las cadenas y demás manio
bras precisas a bordo. Tendrá un farol 
para la luz del fondeo y los necesa
rios para el servicio de a bordo, que 
serán de los reglamentarios, de aceite 
o petróleo, una embarcación para el 
servicio del pontón. Dos chalecos sal
vavidas. Dos extintores de incendios, 
un bombillo de ruano con ¡sus -corres - 
pondientéis mangueras y demás acce
sorios para contra-incendios, una cam
pana para pedir auxilio en caso de 
alarma y, por último, dos guardianes, 
úno de los cuales deberá estar siempre 
a bordo.

14, Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre. 1

15. La falta de cumplimiento1 por el 
concesionario de cualquiera de las con
cesiones anteriores, será causa ¡de ca
ducidad de. la concesión, y llegado esté 
caso ¡se procederá con arreglo a lo 
determinado ¡en' las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V» .S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 8 de Marzo de 
1933o—El Director general, Arturo 
Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia -de Las Palmas 
.(Can arias).

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS
 HIDRAULICAS

Visto el expediente incoado por la 
Compañía Santand-er-Jáeáiterráneo4 re
ferente al ¡aprovechamiento de cuatro 
litros por segundo, de agua derivada 
del irlo‘ Duero, éom cíes tino al abaste* 
cimiento de la estación ¡de Soria en el 
ferrocarril Burgos-Soria-Caí&tayud: 

Resultando que ¡el expediente queda 
tramitado con arreglo a la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 y Real decreto- 
ley número 33, de 7 de Enero- de 1927: 

Resultando que ¡el proyecto que lia 
servido de base al expedienfe-se ajus- 

; ta al terreno, habiéndose comprobado 
la posibilidad de 'ejecutar la obra con 
eficacia para los fines que se propone í. 

Resultando que el Delegado de Fo- 
i mentó ¡en la Mancomunidad Hidrográ

fica ¡del Duero, hizo constar en su in
forme que no debía acceder,sé a la pe
tición de captar diez litros por segun
do durante las horas de trabajo que 
indica el peticionario, sino los cuatro 
litros por segundo que ¡solicita, y qué 
a fin de acoplar la toma a las necesi- 
daides de la Compañía, ésta podía cons
truir los depósitos que estimse conve
niente y organizar la elevación según 
su necesidades i 

Resultando que durante el período 
señalado al hacer la información, pú
blica D, Angel Seniín, en representa
ción de la .Sociedad Hispano Portu
guesa de Transportes Eléctricos, pre
sentó una reclamación contra la peti
ción que nos ocupa alegando que m  
representado tiene ¡derecho a toda d  
agua que circule por el río y que al 
otorgar cualquier concesión se lo ha 
de indemnizar debidamente:

Resultando que, según contestación 
del peticionario, la reclamación deba 
ser (desatendida ya que el Real decre
to de 23 de Agosto de 1928, por el que 
se otorgaron las concesiones de la So
ciedad reclamante, establece que na. 
han de crear ningún derecho para opo
nerse a concesiones de aprovechamien
tos superiores a los tramos que ocupan 
en los ríos, ni .a in delimitación de nin
guna clase, aunque produzcan consu
mo de agua:

Resultando que, según informa ¡el 
Ingeniero de¡ la División, no habién
dose fijado caudal alguno a lois (apro
vechamientos de la Sociedad Hispano 
Portuguesa de Transportes Eléctricos, 
no: puede alegar perjuicio alguno por 
disminución del que circule por el 
río:

Resultando que el Ingeniero-Jefe de 
la División, en su informe de 18 de 
Octubre de 1931, propone se desesti
mé, al menos de momento, la reclama-
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¡eíón presen tada, y que se puede utor- 
¡fifíí.r la concesión coa arreg lo 1 a  l*as 
Condiciones propuestas p o r el Lige- 
p ie ro  'Encargado r
; Resultan do: favorables' a; la petición 
los inform es de la M ancom unidad y 
idel Abogado del E stado1:
' 1 Consideran-do que en  la tram itac ió n  
ítel expediente han quedado-cum plidas 
las disposiciones dú la Real orden ' de 
M  de Junio  de íS'B3' y Real 'decreto 
púm ero 33 de 7 de Enero- -de 1927 p 

i C onsiderando que' la: reclam ación 
''presentada no es atond<iMer según se 
¡desprende de los in fo rm es• emitidos» 
y, po r lo' tanto, no hay  fm idatneiilo 
legal para  oponerse'.a la concesión: 

Considerando- que el. p royecto  p re 
sentado está de  acuerdo' co n  el te rm 
ino y .puede se rv ir p ara  la ejecución 
¡del aprovecham iento que se 'p re ten d e :
> Considran-do'. que, de acuerdo con 
lo dispuesto -en el Real decreto -núme
ro  33 de 7 de E nero de 1927. corres
ponde a l Ministro- de Obras publicas 
o torgar la concesión que se solicita, 
a Este M inisterio lia acordado- otor
gar la concesión  so lic itad a  con arreglo 
;a les siguientes- conále lomes;
; 17 Se autoriza a. la Compaía í,;San- 
fonder-M editerráneo?í p a r a  derivar 
¡cúatro litros de agua por segundo dei 
¡río Duero, en  térm ino  de Soria, para 
icl vbasicciniiento de dicha estación 
de i ferrocarril» con arreglo' ai p ro 
yecto  que sirvió de base al evpedíen- 
ri-0 suscrito  en-B urgos en 13 de Sep
tiem bre de 1923, -

t 2 .a P ara  garan tiza r que' en ningún 
Snornento el caudal que se deriva del 
crío sea superio r 'a-la  c ifra  ind icáda, 
la  en tidad  concesionaria  p royec tará  
ten la  form a que estim e oportuno la 
¡disposición de u n  m ódulo que ha de 
m r  aprobado  p o r el Jefe de Aguas de 
la  Delegación de Servicios H id ráu li
cos del Duero,

■37 Las obras em pezarán antes de 
los tres meses siguientes a la pufo li-ca- 
ició n de esta concesión cu la  Gaceta 
de Madrid, y  -quedarán term inadas en 
te! plazo de un año, a p a rü r  de la m is
m a fecha,
1 47 Se ejecu tarán  las obras bajo la 
Inspección  y v ig ilancia -de la Delega
c ió n  de  Servicios H idráulicos del 
D uero, sendo ida cuen ta  del ■cóncesior 
p a r io  los gastos que por aquélla se 
o rig inen . Una vez terminad-as, y p re 
v io  aviso del concesionario , se pro- 
pederá  a su reconocim iento,levánta-n- 

júose^acla, en la  -que constará  -el cum- 
'p lim ien to  de estas condiciones, sin  
ique pueda em pezar la explotación am  
fes de ¡aprobar este ac ta  la D irección 
general.

57 La Adm inistración s¡e reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
[volúmenes que sean necesarios p ara  la 
'conservación de carre teras, en la form a 
<tue estime conveniente; pero sin per- 

' Judícar las obras de esta concesión,
67 El depósito constituido quedará 

fcomo fianza a responder del cum pli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de aprobar el acta de 
•reconocimiento final.

77 Se otorga és-la concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
Sustituir jas servidum bres existentes.

87 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre- protección 
a' la industria  nacional, contrato  y ac
cidentes- del trabajo y demás de carác
ter social,

97 Caducará la concesión, por In 
cumplimiento de estas condiciones» por 
¡terminación del plazo de explotación 
del ferrocarril o en los casos previstos 
■en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trám ites se
lla la do s en la  ley y Reglam ento de 
O oras públicas, 

i¡). Se concede la ocupación del do
minio público necesario p a ra  las-obras,

■ pudiéndose decretar po r la  A utoridad 
com petente una vez publicada esta con
cesión, las servidum bres legales*

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y  rem itido 
póliza de 159 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda in 
utilizada en su expediente, de Orden del 
Sr, M inistro lo participo  a Y, S. para 
su conocimiento, el cíe los interesados 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de Ja p rov incia  de So
ria, conforme a lo dispuesto en la Ley 

.de 29 de Mayo último, publicada en la 
G aceta del siguiente día 21,

Madrid, 21 de Febrero de 1933.—-El 
D irector g e n e ra l ,  Demetrio-Delgado de
i u - v  ¡l- v  O i

Señor Delegado de los Servicios H i
dráulicos del Duero,

SECCION DE AGUAS,—TRABAJOS HIDRAU
LICOS

En el presupuesto  de Obligaciones

del M inisterio de Obras públicas sa 
consignan  los siguientes créd itos pa
ra  'aplicaciones ¡agronómicas y  fores
tales durante el año actual:

Péselas„

Trabajas de ap licación   4.100,009
Dietas y yebos de locom o

ción  ..........................  89,009

T otai   4/189.000

Con el fin de que estos servicios na 
sean te ternurapidos, es rm cm v > E* 
h ra r  a cada Delegación de Servicios 
H idráu licos las oportunas consigna
ciones» y para poder fijar teteb m .m - 
reclam ado las correspondien tes pre»** 
puestas áe gastos que se han de ío í 
m ular' anualm ente en -ctúnplimie.iit4 
de preceptos reglam entarios.

Como consecuencia del estudio rea
lizado, procede la d istribuc ión  qiL 
después se expresa, en la que ss la) 
p rocurado  atender a las n ec es id ad ^  
del servicio, am oldándose a los-, créete 
tos disponibles,  ̂ -

Al aprobar esta d istribuc ión  so ii:: 
de d isponer que las dietas y gastos áv 
locom oción, en todos los casos, -se han 
de justificar en la ¡forma que. previene 
el Reglam ento de 192i y disposiciones 
posteriores,
* Yista la conform idad  del Interven:

. to r general de la A dm inistración del 
Estado,

Este M inisterio ha tenido; a bien.:
17 A probar p a ra  e l actual año eco

nóm ico l a  siguiente d istribuc ión  de 
los créd itos de} capítu lo  15, artículo  
57, conceptos 17 y 27 del p resupues
to #e:'Obligaciones de este M inisterio,

DELEGACIONES

DE LOS  SERVICIOS HIDRÁULICOS

Concep to 1 /  

Trabajos de aplicación 

Pesetas

Concepto 2 /

Dictas 
y gastos de locomoción

Pesetas

Del E b r o .......... , ........... 1.100,000 19.000
Del P irineo Oriental .««»«*•<>•»* » . « • « « • « 250.000 9.000'
Del Júcar €0.000 4.000
Dol £  espira , 220,000 5.000
O el Ser do España »
Del G uadalquivir . »«•*•».• • . • • • . •««t»». *. 650.000 20.000
Del Guadiana ...................... • . • • • •• •• •• •*•*• ' 80.000 2.000
Del Talo ........................... » »
Bel D u e ro ............... ......... ........... ......... . . . . . ..-
Bel Miño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . - . . . . , .

. ... 1,200.000 
: »

2 1 .0 0 0
»

fiuwvjs .  * • * « • • » . . • • » * « • • < » « • * » 3.580.000 80.000

Presupuesto cto 1933 4.100.000 80.000

Reman.-ve? te-'* 540.000 >¡

27 O rdenar se lib re a cada una de 
las Delegaciones la cu a rta  parte  de 
las can tidades que se fijan en la an
te rio r d istribución , ¡advirtiéndoles' que 
deben form ular los oportunos pedidos 
de fondos para  los trim estres sucesi
vos en la forma reg lam entaria.

37 R ecordar a dichas Delegaciones 
lo dispuesto para  dietas y gastos .de 
locom oción en el Reglam ento de 1924, 
Real o rden de 2-6 de D iciem bre de 1924 
y O rden de la D irección general de 
Obras públicas del mismo mes y año,

y al mismo tiem po, que deben consi
derarse , para  todos los electos, !sq 
partid as  asignadas a trabajos de ap li
cación, com o presupuestos y -consig
naciones.

Lo que de O rden com unicada po r - 
el Sr, M inistro  digo a ,V. S. p ara  su 
conocim iento  y  efectos, Madrid, 4 de 
Marzo de 1933.—El Director general# 
D em etrio  D. de Torres. . lt,

V'SonéSVAnSr. °“. ‘
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION  GENERAL DE AGRI
CULTURA

 PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Ramón Irasusta Tolosana, Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Estación de Viticultura de 
Haro, solicitando un mes de licencia 
para asuntos propios, y visto el infor
me favorable del Jefe del Servicio, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡establecido por e] artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, y con
cordantes, ha resuelto conceder al ci
tado funcionario un mes de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, que 
comenzará a utilizar el interesado a 
partir del día en que reciba la orden 

concesión.
De Orden del Sr. Ministro lo digo 

& V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 9 de Marzo de 1933.—- 
El Director general, Julio Tortuero. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIA Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN BE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
c a c ió n  d e  la  l e y  de Admisiones tem

porales de 14 de Abril 'de 188.8, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 1Q de Agosto de 1930, de
clarado ley de la República en 16 de 
Septiembre de 1931.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica Já presente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

“ Excmo. Sr.: Clemente Puig Farre- 
ras, industrial, vecino de Palma de 
Mallorca, con domicilio en Zanoguera, 
número 20, y con cédula personal co
rriente, que exhibe, a V. E. con todo 
respeto expone:

Que el que suscribe, se dedica a la 
confección y bordado de pañuelos 
destinados a la exportación, cuya con
fección y bordado se lleva a efecto 
sobre tejidos finos de fibra de lino 
procedentes de Francia e Irlanda, im
portándolos de dichos puntos por no 
fabricarse en el país, y abonándose los 
derechos de Aduana que se pagan por 
la entrada de dichos tejidos, no obs
tante reexportarse una vez transfor
mados en pañuelos confeccionados y 
bordados, se origina un quebranto 
que lleva al exponente a tener que ce
rrar los talleres y dejar infinidad de 
obreras mallorquínas sin trabajo, má
xime si se tiene en cuenta que por De
creto de ese Ministerio de 13 de Ju
nio de 1932 se autorizó al industrial 
ele aquella isla D. José Bracoiig Serra-

fosa para importar, en régimen de ad* 
misión temporal, ios tejidos finos 
fibra de lino a que nos venimos refk' 
riendo, haciéndose imposible t o d ai’ 
competencia.

El que expone justifica la industria' 
a que se dedica con los correspon*' 
dientes recibois de contribución qud 
acompaña a esta instancia, y ;

Suplica a V. E. que, con arreglo s| 
lo preceptuado en la Ley y Reglameix*. 
to de Admisiones temporales, y tenien* 
do en cuenta que concedida dicha a dtp' 
misión temporal al industrial de Palé, 
ma de Mallorca D. José Bráncos, 
imposible que el que suscribe puedaá 
mantener su industria en competencia] 
con el referido ¡señor, es de justicia y¿r 
equidad ise le haga la misma eonee* 
sión, aceptando, como acepta, todas?, 
las condiciones que se imponen en el. 
Decreto referido de 13 de Junio de 
1932.

Viva V. E. muchos años. Palma deí 
Mallorca, para Madrid a 3 de DicieraV 
bre de 1932.— Puig Farreras.— Exce* 
lentísimo señor Ministro de Agricul* 
tura, Industria y Comercio.”

Las entidades que se citan en el ar* 
tí culo 7.° del propio Reglamento y* 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, ¡podráis 
exponer, durante el plazo de treinta ~ 
días, ante el Ministerio de Agricultu* 
ra, Industria y Comercio y mediante!. 
escritos formulados por duplicado* 
cuanto estimen conveniente hacer ob«; 
servar en relación con la admisión1 
temporal de que se trata. ,

Madrid, 9 de Marzo de 1933.— El Dj¡s 
rector general, R. Noguéis B iset


